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EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 
UNA GUIA PARA SU CONSULTA 

INTRODUCCIÓN 

La información emanada por cualquier gobierno de un país, par sus características, so 

toma indispensable para el desarrollo de las actividades económicas, administrativas. 

legales. culturales, etc • por lo que cada gobierno desarrolla los medios necesarios para 

hacerla del conoc1m1ento del pUbfico; uno de esos medios son las publicaciones oficiales. 

El derecho a Ja información es el que tienen los ciudadanos de conocer las 

actividades del gobierno que los representa. Buena parte de las constituc1ones de los 

diferentes países lo rncluycn entre uno de los derechos fundamentales· la información del 

gobierno hacia Jos ciudadanos os uno de Jos elementos primordiales en Jos estados 

democréit1cos 

Sin embargo, en la práctica, debido a la d1spers1ón en la produr~ión, la escasa 

difusión y la rodavia menor disponibilidad, Ja información gubemamental no es lo accesible 

que debiera ser. 

La. publicación y actualmente la distribución por medios electrónicos de los 

documentos generados por el gobierno podría convertirse en un medio habitual para tener 

acceso a la información gubernamental. 

''En muchos paises, sin embargo, en los últimos años ha habido un gran progreso 

en la disponibilidad de la información oficial al público; y el interés, tanto de los funcionarios 
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como de los bibliotecarios, so ha dejado sentir. En Estados Unidos, la Nalional Commiss1on 

on libraries and lnformation Science (NCLIS) aprobó unánimemente, en junio do 1990, un 

importante documento de politica federal llamado «Principies of Public lnformation•, que se 

basa en el concepto de que la información pública pertenece al pueblo y es preservada por 

el gobierno; considera que, como so ha expandido tan ráp1damonte, so corro el riesgo de 

que Jos principios bilsicos relacionados con su producción, uso y drfusión se descuiden y 

hasta se olviden, por Jo que Ja NCUS reafirma que ras po/H1cas do 1nformaoón del 

Gobierno do los Estados Unidos so basan en las hbertildes garantizadas por Ja 

Constitución y el reconocimiento de la información pública como un recurso nacional que 

debe ser preservado y desarrollado. En este contexto se establecen ocho Pr1ncip1os de 

Información Pública entre Jos que destacan-

- El pUblico tiene el derecho de acceso a la información. 

- El gobiemo federal debe garantiz.:ir la integridad y preservación de la información 

pública, independientemente do su formato. 

- El gobiemo federal debe garantizar Ja difusión, reproducción y distnbuoón de Ja 

información pUblica. 

- El gobierno federal debe asegurar una amplia diversidad de fuentes de acceso, 

tanto privadas como gubernamentales, a la información pública. 

- El gobierno federal no debe permitir que el acceso del pueblo a la información 

pública se vea obstaculizado por una cuestión de gastos. 
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- El gobierno federal debe garantizar el acceso del pueblo a la información pübflca, 

independientemente del lugar en que se viva o se trabaje. a través do redes 

nacionales y programas como el de 81bllotccas Depas1tarias. 

Por último, se señala que estos princ1p1os deben ser utihzados por todas las 

dependencias de los gobiernos federales, estLitalcs y locales, en In elaboración de polihcas 

de información a fin de nsegurnr los intereses de la nación y del pueblo en la Era de ta 

Información." , 

Otra característica de esta 1nformac1ón es la cond1c1ón de gratuidad para cumplir 

con el mnndnto constrtucronal del derecho a ILl 1nformac1ón En los ü1t1mos años. con la 

d1spon1bilidad de 1nforrnac1ón of1c1al en bancos de 1nformac1ón, e 1ncfuso en redes 

electrónicas, este elemento de gratuidad es muy relativo En México, por los costos de la 

infraestructura. son pocos los centros de 1nformL:Jc1ón con comput;::idoras en sus servicios al 

público y realmente escasas las que pueden dar acceso a la red Internet 

La inquietud es determinar qué sucede con el ciudadano comUn en cuanto a las 

pasibilidades de consulta en las b1bl1otecas y s1 puede obtener Ja información oficial que 

busca. 

En nuestro país la publicación oficml mas 1mport;:inte. por su contenido, es el 01an·o 

Oficial de la Federaoón, instrumento de comunicac1ón por excelencia entre el gobiemo 

federal y los ciudadanos. Por desgracia no se le dL:J la debida 1mportanc1a, provocando un 

1 Rosa Maria Femélndez de Zamora, Serninano Latmoamericano de Pub/Jcaciones 
Oficiales. 1995. p. 46-47 
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desconocimiento sobre su objetivo, función, contenido, partes que lo integran, dónde y 

cuándo puede ser consultado, asi como los drferentes sistemas que Jo indizan. Estos 

sistemas aumentan dia a día. fac1/1tando el acceso ül Diana, haciendo posible en la 

actualidad Ja consulta do texto completo en sistemas magnéticos, disco compacto y en 

redes electrónicas de datos 

Bajo las leyes quo nos rigen, las copias quo se puedan obtener por estos medios 

carecen do valor legal, ya que sólo lo tienen aquellas que hayün sido cert1fic.adas por un 

notario o Ja presentación de un D1ano impreso 

Este valor legal impllca que el gobierno pongCJ a d1spos1oón de la población el Dtano 

Oficial de la Federaoón impreso y le brinde la información necesaria sobre ól, en 

instituciones de carácter pUbhco. pero ademc:is CJsegurCJr el conocimiento ciudadano de las 

instituciones que resguard<Jn esta inform<Jc1ón. 

Otro aspecto importante es el desconoc1m1ento por parte de Jos bibliotecarios que 

deben bnndar servicio en las b1b/1otecas. sobre el 01ano Oficial de la Federaoón. del 

lenguaje empleado en él y los aspectos legales involucrados en la relación de Ja 

ciudadanía y eJ Dianó. 

Es interesante hacer del conoom1ento y a su vez motivar a los brbliotec.anos para 

que ofrezcan mejores servicios. Jo que contnbuirá en la atracción de todo tipo de público 

para ef que seria úlll; pero no lo consulta, debido a que lo desconoce. En Ja medida en que 

se familiarice con el Diario Oñoal de la Federaóón, van a promocionarlo, lo que acarreará 

difusión a éste y a Jos servicios que les puedan facilitar su consulta. 
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El grueso de la población no consulta el Diario Ofíetal de la Federación con 

frecuencia, lo que si bien ha sido observado. requeriría de otra investigación para probarlo. 

Aquí lo quo podríamos observar es quo Ja consulta la rcn/lz<:tn personas en el cjerc1c10 de 

su actividad profesional, ut1llzélndolo como apoyo en su trabajo 

El conocimiento y uso de la lcg1slnc1ón, tal y como es generada por la fuente, es 

dcse01ble sea conOCJda y ut1liz01da a nivel pcpular. porque en gcner.:il llega a través de los 

frltros de los medios m.:Jsivos de comunic.:ic.1ón donde es mane1ada y sufre altcrac1ones 

Por lo anterior considero 1mportanlo realizar un estudio sobre el Diana Oficial de la 

Federaoón La investigación que propongo realizar so basa en cons1dernr que 

- No se dispone do una guía con el ob1ot1vo y función del Diana Oficial de la 

Federación en el medio b1b!Jotec:.;:mo, importante para otorgarle una cultura del 

medio que maneja al destinado a bnndnr el scrv1c10 

- Los b1bhotecarros no conocemos el lengua1c legal para entender y brindar la 

información del D1ano Oficial de la Fcderaczón 

- No son conocidos Jos centros de información en donde puede ser consultado, así 

como los servicios que ofrecen dichos centros. 

- Es necesano abrir espacio para la colaboración en la difusión del Diario Oficial de 

la Federaóón ante la ciudadanía 
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- Los bibliotecarios no conocen los distintos sistemas que indizan el Diario Oficial de 

la Federación. 

- El Diario Oficial de la Federación sólo es consultado por algunos sectores que 

acceden poco a las bibliotecas para consultarlo. 

Teniendo como objetivos: 

- Elaborar una guia sol:.iro el Diana Oficial de Ja Federación para b1bliotecarios. con 

Ja fin&.llidad de bnnda,.les un conoam1ento que les permita aprovecharlo como fuente 

de informaoón básica. 

- Presentar el signific¿)do de algunos términos legales utihzados de forma frecuente 

en las páginas del Dtanó Oñaal de la Federaoón 

- Describir los sistemas que indizan ar Dtano Ofiaal de la Federación. 

- Ofrecer información sobre la d1spornb1lldad de las colecciones del Diario Oficial de 

la Federaaón en centros do información y bibliotecas del Distrito Federal. 

- Analizar los servicios de los centros de información y bibliotecas con colecciones 

importantes del Diario Oficial de la Federaoón, estableciendo el acceso de la 

población a ellas. 

- Conocer qué tipo de población consulta el Dianó Oficial de la Federaa·ón. 
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Y probar las siguientes hipótesis: 

• El acceso a una guia sobro el Diario Oficial de la Federación permite al bibliotecario 

adquirir Jos conocimientos para el aprovechamiento adecuado de la fuente. 

• Los bibliotecarios no entienden el signrficado del léxico empleado en el D1an·o Oficial de 

la Federaoón. 

• Los bibliotecarios no conocen las colecciones del Diado Oficial de la Federación 

impresos de otros centros do información y b1bliotccas 

• Los bibliotecarios no conocen los sistemas que indizan al Diario Oficial de la Federación 

restringiendo así sus oportunidades de informar sobre ellos 

• El usuario frecuente del Oiano Oficial de la Federación en los centros de información y 

bibliotecas visitados es el profcsionista 

Para el desarrollo del trabajo de invcst1gac1ón se han empleado drversas técnicas y 

herramientas. Se inició con una recopilación b1b/1ohemerográfica que permitiera establecer 

los antecedentes legales. histórk:os y teóricos de las publicaciones oficiales y del Diario 

Oficial de ta Federación. Para completar esta informaoón se hizo un estudio de campo en 

las oficinas en donde se edita el Diario Oficial de la Federación. Este estudio comprendió la 

observación del movimiento en la editorial, la entrevista a un funcionario y Ja ufflizactón de 

la observacJón provocada al solicitar servicios que se brindan al público en general. 
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01.All'IO nfl<:l.Al (")f (A, ffOfPA,C-IÓU IUTVOOt.ICCIÓM 

Se establecieron las características que deberían cubrir las bibliotecas por visjtar. 

En este punto de la investigación sólo se cubren algunas bibliotecas y los servicios que 

brindan en relación al Diana Oficial de la Federación, debido a que el estudio no es 

exhaustivo, además de no contar con un padrón de bibliotecas confiable que permita un 

estudio a fondo. 

Posteriormente se elaboró un cuestionario que permitiera evaluar Jos servicios de 

los centros de infonnación, aplicando en un principio un cuostíonario piloto, que permitiera 

establecer preguntas concretas. El cuestionario definitivo se aplicó a Tos bibliotecarios de 

servicio al público a través do una entrevista, en los centros de información seleccionados 

Para el anáhs1s cuantitativo se empleó el programa SPSS+, por el ser el que ofrecía 

la posibilidad de interactuar con hojas de cálculo para la elaboración de gráficas, además 

de proporcionar la posibilidad de obtener porcentiljes, frecuencias y valores. 

En la descripción de los productos que indizan el Diana Oficial de la Federación se 

recurrió a la consulta directa de los programas. así como de los manuales de operación, 

así como la solicitud de información a las empresas que lo elaboran 

Para alcanzar Jos objetivos planteados, el trabajo do investigación se divide en 

cuatro capítulos: 

En el capítulo primero se aborda la integración del sistema de gobierno de los 

Estadas Unidos Mexicanos, en donde se presenta un esbozo del federalismo. la división de 

poderes y la relación que guardan entre si. Después se plantean los antecedentes legales 

que establecen los mecanismos para la publicación de leyes, decretos. etc. 
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Otro punto que so desarrolló es el proceso legislativo para comprender el 

procedimiento quo ~:mlecedo a algunas publicaciones del Diano Oficial de la Federaoón, el 

porqué de su importancia y con Ja misma intención se presenta a la Sec,,.-etaria de 

Gobemación como la encargada de publicar el Diano Oficial de la Fcderaaón. Culminado 

este capitulo con Ja explicación de los s1gn1ficados do Jos términos mas recurrentes en el 

Diario. 

Como capitulo segundo se plantea el surgimiento de Jos periódicos oficiales a partir 

de Jos sistemLis democrót1cos de gobierno. así como el ob1et1vo y función del Dtano Oficial 

de la Federación. Se incluye la evolución histórica de la publicación y la descripción fisica. 

así como los criterios para su edición. distribución y difusión de acuerdo con el marco legal 

que Jo sustenta y las polit1~s establecidas por las autondades encargndas de su mane10. 

En un tercer apartado se ofrecen la descripción y an<illsis de los servicios que 

brindan algunos centros de información y b1bllotecas en donde se dispone de colecciones 

importantes del D1ano Oficial de la Federación, cubriendo hasta 1996 

Para terminur con la descripción do algunos sistemas quo indizan al Oiano. en 

donde se presentan los requerimientos técnicos. la empresa que lo elabora, así como el 

periodo que cubre y las posibilidades de búsqueda que ofrece. sin abundar demasiado en 

ellos. 

En el desarrollo de Ja investigación se pudieron observar fenómenos d1fícHes de 

comprobar en un estudio como el presente, por lo que en su momento sólo serán 

mencionados como parte del proceso de la investigcición. 
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1. El sistema de gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la 

publicación de sus ordenamientos 

Uno de Jos principales objetivos de los órganos creadores de normas jurídicas, es el de 

publicar sus actos. con el fin de hacer del conocimiento pUblico el contenido de Jos mismos. 

los cuales regirán la conducta social, por lo que se han creado medios u organismos 

públicos espec1altzados en la publicación y difusión de dichas normas En Méxrco existe el 

Diario Oficial de la Federación para asegurar el conocimiento del resultado do Jos actos 

legislativos. 

Pero para comprender mejor la función del Diana Ofíoa/ de la Federaoón, es 

necesario, primero, tener presente la estructura y funcionamiento del sistema quo lo crea, 

el Gobierno del Estado Federal, por Jo ~uo n cont1nuac1ón se ofrece un esbozo de cómo se 

encuentra organizado el Estado mexicano, su nparato de gobierno. las bases legales en 

que se sustenta; todo esto con el objeto de establecer la facultad que tiene para publicar 

leyes. decretos, etc. 

1.1 El Federalismo 

Un Estado se conforma por un territorio, pobJac;ón y gobiemo propios. En un Estado 

Federal el territorio comprende las superficies de las entidades que lo integran, la población 

de las mismas, así como sus gobiemos. Regidos todos por una Constitución Política 

general que es la ley suprema en todas las entidades, y se descarga el ejercicio de la 

soberanía en un Gobierno Federal_ 
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(>IAll'IO orJClAl DE LA ffO(ilrACIÓN CAl'ITutO 1 

º'El concepto de federalismo proviene del latin Foeclus quo s19nrfica unión, pacto. 

acuerdo, por lo que un Estado Federal será aquel que rue formado por varios estados que 

perrnanecian separados antes del pacto." 1 

En esta unión de varios estados para componer un sistema polit1co común, al 

estado central o federal se le reconoce como a 'Un poder complejo, en donde los estados 

conviven con él, quo posee poder do decisión totalmente autónomo, que a Ja vez 

comparten otras esferas de acción o de poder con el Estado Federal, que e1erce una 

función supraoperadora''.2 

El federalismo es un fenómeno politico surgido en el siglo XVII, con las colonias 

amerrcanas del Reino Unido. c~ando se independizaron do este úU1mo. 

"En 1857 queda definitivamente instaurado en nuestro país el régimen 

constituoonal, Ja Repúbhca Federal; si bien hemos de señalar que todavía hubo que 

soportar la intervención extran1era y el transitorio gobierno imperial de Maxim11Jano de 

Austria, que llegó a dominar, con el apoyo de las armas francesas, gran parto del país. Sin 

embargo, fue una fucha tenaz a lo largo de los años: desde 1663, en que salió el gobierno 

republicano de la capital, hasta juho de 1867, en que la República Federal se restaura 

definitivamente." 3 

1 Máximo N. Gámiz Parral Derecho constitucional y administrativo de las entidades 
federativas, p. 39. ~ 

2 .. Federalismo'". Enciclopedia Hispánica, vol. 6, 1991, p. 213-214. 

3 Daniel Moreno, Derecho constitucional mexicano. p. 352. 
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OIA•IO OflClAI. Of lA HDUfACK>N CA,.ITI..n.0 1 

El fundamento actual para mantener el régimen federal. en México, se encuentra 

dentro de la Constitución Política en los articulas 40 y 41. 

Articulo 40. "'Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática. federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior; pero unidos a Ja Federación establecida según los 

principios de esta ley fundamental."• 

Articulo 41. ·-er pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes do la Unión. en 

los casos de competencia de éstos, y por los Estados, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de ros Estados. los que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del pacto federal." 5 

Aun cuando en México la federación no surgió de ningún pacto o "unión'' entre Jos 

Estados preexistentes, sino de la decisión popular de constituirse en una repUblica federal. 

Las entidades federativas son autónomas más que soberanas ya que se 

encuentran subordinadas al régimen federal, se podría decir que el federalismo en México 

es más de tipo administrativo que legislativo. Los Estados, más que autónomos 

Jegislativamente, ejercen una autonomía administrativa. Esto se puede ver en el articulo 

115 Constitucional, en el cual se señalan diversas disposiciones que los Estados deben 

respetar, por ejemplo: 

• México.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1993, p. 40. 

5 lbidem. 
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01A5"0 OfJCIAl OE lA HOC•ACI0'4 CAPhutO 1 

1) Los Estados deben adoptar la forma do gobierno republicana. representativa y 

popular. 

2) Los gobernadores no pueden durar más de seis anos en el cargo. 

3) La elección de los gobernantes y diputados de tas entidades federativas debe ser 

en forma directa 

4) Los gobernadores no pueden ser reelectos, ni ocupar cargos de intennato. 

substituto o provisional. 

Dentro de la Constitución también se establece que los Estados son independientes 

uno de otro, y juridicamento iguales (articulo 121 Constitucional). 

La RepUblica Mexicana se encuentra organizada, para Jos fines politico

administrattvos, en 31 Estados y un Distrito Federal, en el caso de los Estados cada uno 

cuenta con un gobernador y un congreso local. Para poder gobernar, el Estado mexicano 

se encuentra dividido en tres poderes federales: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
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(;¡Al<-11::.> OJIC1"'l [1( lA. f"f0[11ACr0N CA~t'hJ1.0 1 

1.1.1 Descripción de los tres poderes federales 

y su relación entre sí 

En el siguiente apartado so .LJnahzar.:in las funciones y estructuro der Estado federal. para 

posteriormente presentar .:JI Diano OfiCJal de la Federaoón como un producto del Estado 

federal. 

'"El Estado es el responsable del orden. la just1c1a y el bien común do la socedad 

que le esta encomendada Para ello debe crear y mantener al dia un ordenamiento juridico 

justo y eficaz· legislar; proveer. por medios de derechos y servicios pUbhcos. a la atención 

de las necesidades de la cofect1v1dad, administrar, y resolver pacific"lmente y conforme a 

derecho Jos conmctos de 1nterós que pued¡in surgtr y declarar cuál e-s fa nonna aplicable en 

caso de duda: juzgar Y todo ello dentro de esta tarea mult1facCt1ca. que es el arto de 

gobemar.'" 6 

·Las funciones tip1cas del Estado son legislar, administrar y juzgar. Estas funciones 

el Estado ltJs ejerce por medio de su gobierno, que es la 1nst1tución o conjunto de 

instituciones que tienen por ob1eto. a travós do sus d1st1nros órganos. la promoaón, 

búsqueda y realización de los fines politico-sociales del Estado .. 7 

En el artículo 49 Const1tucionar. se establece la d1v1s1ón del Supremo Poder de Ja 

Feder.nción en tres: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

15 Héctor Gonza/ez Unbe, Teoría genera/del Estado, 1982. p. 317. 

7 Fernando Gómez Sandova/, Teoría del Estado, 1 992, p. 388. 
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PODER LEGISLATIVO 

"El Congroso do ta Unión es el organismo bicameral en el que se deposita el poder 

Jegislattvo federal. ol cual tiene la función de croar normas juridicas abstractas. generales e 

impersonales Jlnmndas «leyes» en sentido matena1.··" 

El sisterna b1c.amera/ fue rnstiru1do en Méx;co con la Conshtuc1ón do 1824, en dando 

la Cámara de Senadores reprosontn a los Estados y la C<im;Jra do Diputados a la 

población del país do mélnera proporcional 

Con la Constitución de 1857 se rea/1znron modñlcac1ones al Poder Legislativo. al 

depositarlo únicamente en la C.ómara de Diputados, pero en ot año do 1874 fue 

reinstaurado el sistema bicameral 

En el articulo 50 de J.:::i Const1tuc1ón vigente so establece la organrzac1ón b1cameral 

del Poder leg1slatJvo, d1v1d1d¡:i en unü C;lmara de Diputados y otra de Senadores, y la 

unión de óstas conforman el Congreso oe la Unión 

Cámara do Diputados 

La e.amara está integrada por un letal de 500 diputados, de los cu.:Jles 300 son electos por 

el principio de votación de mayoria relativa, en distritos cleciorales un1nominalcs 9 y Jos 

8 Ignacio Burgoa Orihuela. Derecho consflfuoonal mexiCc"Jno, 1991, p. 642.D 

51 Publicado en el Dian'o Ofioal de la Fedcraoón, 20 de julio de 1994. 
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200 restantes, por el pnncipio do representación proporcional, mediante el sistema de listas 

regionales votadc::Js en c1rcunscr1pc1ones 10 plurinom1nalcs 

La permanencia en el cargo es de tres años y sus rniembros no pueden ser 

reelectos para el poríodo 1nmed1nto. deben ser orig1n.:1nos del Estado en el que so hnga la 

elección, no estar en serv1c10 activo del e16rc1to, ni tener mandc::Jto en l.:1 pol1cia o 

gendarmería rural; no ser secretano o subsecret.:irio de Estado, ni ministro de la SlJprema 

Corte de Justicia do la Nación, no ser ministro do algUn culto reltg1oso. la ednd mínima 

requerida es de 21 arios p.:ira 1ntegr.:1rso a la Crimnra (articulo 50 Constitucional) 

Cámara de Senadores 

Es una Cámara de representación lerntonnl, integrada par 128 miembros, que representan 

a las entidades federativas. cuatro senadores por c..1da una do clla5, incluyendo al D1stnto 

Federal. tres son electos por el pnncipio do votwc1ón de mayoria relativa y uno 5c asigna a 

Ja primera minoria. renov.:indose en su totalldnd c..-idil seis o:Jt'ios La edad minima es de 30 

años para poder form.;:ir par1e de ella y deben cubnr los mismos requenm1entos que un 

diputado (articulo 58 Constitucional) 

Esto órgano legislativo rcnl1za funciones adm1nistral1vas y junsd1cc1onales, las cuales 

pueden ser en con1unto o por separado; en los articulas 74 y 76 constitucionales se 

establecen las facultades exclusivas de cada Ci'lmara, y en el articulo 77 se estipulan 

10 Es la demarcación terntonal para asignar a los diputados proporc1onalmente. según el 
número de votos que haya obtenido un partido politice, en la elección de mayoría relativa. 
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facultades propias a cada Cámara, sin que haya intervención de la otra, pera que son 

comunes en ambas. 

En el articulo 73 Constitucional se establecen las facultades del Congreso de la 

Unión, es decir, cuando ambas Cámaras actúan en conjunto. 

PODER EJECUTIVO 

Este órgano es el que realiza la función administrativa do ejecución o la aplicación de la ley 

en casos concretos, aunque su actividad no se limita tan sólo a la aplicación de leyes, sino 

también incluye la realización de gestiones y actos para la atcnoón do las necesidades de 

la población. 

El articulo 80 Const1tuc1onal establece el depósito del ejercicio del Supremo Poder 

Ejecutivo de la Unión en un solo 1nd1v1duo. que se denominará "Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos". 

Se elige Presidente de la RepUbhca cada seis años de manera directa por el pueblo, 

sin poder ser reelegido. Es necesario tener 35 años cumphdos al día de la elección, ser 

mexicano por nacimiento, no debe estar en el servicio activo en caso de ser militar. no 

pertenecer al estado eciesiéistico o ser ministro de otro culto, haber residido en el país 

durante el año anterior a la elección, separarse por lo menos seis meses antes de su 

cargo, si es que desempeña alguno en la Administración Pública Federal. 

e 



El Presidente tiene un doble carácter. como Jefe de Estado. representando a la 

Nación, y como jefe do Gobierno, el cual encabeza la Administración Pública Federal, por 

lo que realiza actividados polit1co-administrativas. 

PODER JUDICIAL 

Esta función se deposita en la Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en 

Tribunales Colegiados y Unitanos de Circuito, los Juzgados do Distrito y en un Consejo de 

la Judicatura Federal teniendo por objeto aphcar la ley a un caso concreto (articulo 94 

Constitucional). 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 

competencia territorial y, en su caso. especialización por materia, de los Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de D1stnto. 

Para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la 

República somete una terna a consideración del Senado, el cual, mediante previa 

comparecencia de los candidatos, designaró al Ministro que ocupara el cargo. La 

designación se hará por el voto de las dos terceras partes del los miembros del Senado 

presentes. 

Son once Ministros los que integran el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quienes durarán en su cargo quince años y no podrán ser reelectos para un nuevo 

periodo. salvo que lo hubieran ejercido provisionalmente. 
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Para poder ser Ministro se debe tener cuando menos treinta y cinco años al día do 

Ja designación, titulo profesional de hcencindo en derecho, con una antigüedad mínima de 

diez años, contar con buena reputación, haber residido en el país durante los dos años 

anteriores. No haber sido secretario de Estado, jefe do departamento administrativo. 

Procurador General de la RopUb!Jca o de Justicia del 01stnto Federal, senador, diputado 

federal ni gobernador do .:ilgUn Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el ano previo a 

su nombramiento 

Cada cuatro años, el Pleno elegir<l de entre sus miembros al presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la N.:ic1ón. el cual no podrá ser reelecto para el periodo 

inmediato posterior. 11 

Relación que guardan entre sí los poderes de la Unión 

Con respecto a las relaciones quo guardan los tres poderes de la Unión, Tena Ramirez 

dice: ··oe los tres poderes, los dos pnmeros que enumera la Constitución están 1nvest1dos 

de Poder de mando, el legislativo manda a través de la ley, el eJecut1vo por medio de la 

fuerza material. El tercer poder, que es el JUd1cial, carece de los atributos de aquellos dos 

poderes sin embargo, el poder judicial desempeña en el juicio de amparo funciones 

especiales, que fundan la convivencia de darle la categoria de poder, otorgada por la 

Constitución; mediante ellas. el poder jud1cinl se coloc.a al mismo nrvel de la Const1tuc1ón. 

11 Publicado en el Diario Oficial de la Fecteraetón, 31 de diciembre de 1994. 
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es decir, por encima de Jos dos poderes. a los cuales juzga y hmita en nombre de la ley 

suprema ... 12 

Feliciano Calzada realiza una clasrficación de Ja relaciones entre las funciones del 

Estado y sus órganos: 

. Ejecutivo - Leg1slat1vo; 

11. LegislaOvo - Judicial; 

111. Judicial - Ejecutivo, y 

IV. De los tres órganos. 13 

De esta clasrtic.ación podemos rescatar fas relacionadas con la elaboración, 

publicación, veto y ejecución de leyes. que son de importancia para el estudio. las cuales 

se encuentran ubicadas dentro de las relaciones Ejecut1·.ro-Leg1slattvo, y quo estón a curgo 

del Presidente de Ja República. en donde se le dan corno obl1gaciones la publicación de las 

leyes o decretos, el veto de los mism.::Js, al igual que se le da competencia para 1n1c1.:Jrlas 

Es importante resaltar las relaciones entro los tres poderes, para dejar en claro que 

constantemente interactúan, para hncer func1onL.Jr al sistema que los creó. y que no 

trabajan aisladamente. 

12 Felipe Tena Ramirez. Derecho consfltuoonal mexicano. 1990. p. 253. 

13 Feliciano Calzada Padrón. Derecho const1tucíonal, 1990. p. 195-199. 
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El Poder Ejecutivo en México, por razones do tipo histórico, politice, económico y de 

práctica conshtucional, manifiesta una sobre los otros Poderos do la Unión La tradición ha 

impuesto la práctica do quo sea el Poder EJccut1vo el que 1n1c1e leyes que pasan al Pleno 

del Congreso de la Unión y senn aprobadas por mnyoria do votos en ambas Cámaras 

Sin embnrgo, el elemento que otorga mayor 1nfluenc1a al Poder Ejecutivo en México 

es la vinculación politica que existo entro el partido político al qua pertenece el Presidente y 

la mayoria que domina cad.:i una de las Cñmaras 

Esta situación ha cambiado en los últimos tiempos con las reformas políticas 

realizadas. y con la pnrt1cipac1ón ciudadana que se va haciendo más abundante, reflejada 

en la elecc1ón de d1putndos y senadores pertonec1entos a partidos politices de opcs1c1ón. 

que dcbern redundar en el cqu1hbno entre los poderes, planteado por la teoría del 

federal1srno 

1.2 Antecedentes legales que permiten al Gobierno Federal publicar 

Leyes, Decretos, cte. 

AJ ser el Estado el responsable del bien comün de la sociedad y para mantener al dia sus 

ordenamientos jurid1cos para poder legislar, administrar y Juzgar, debe contar con una 

1nfraes1ructura eficiente para hacer pUbhcas sus decisiones traducidas en ordenamientos 

que regulan Ja publicación de leyes. decretos. etc. que a cont1nuac1ón se enumeran: 

MEI articulo 89 Const1tuc1onal, fracción l. le concede al Presidente de la República la 

facultad de promulgar las leyes expedidas por el Congreso En la Constitución se utilizan 
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como sinónimos las palabras promulgar y publicar, aun cuando tienen significados 

diferentes; ya que la primera se entiende como el acto do aprobación y ordonnmiento do 

publicar una ley, mientras que la segundn es el acto por el que se da a conocer a todos los 

habitantes la promulgación de una ley. ·para el Derecho Conslltuc1onal, los términos se 

consideran sinónimos, puesto que se emplean indistintamente en varios articulas do la 

Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanos 

"'ARTÍCULO 70. Toda resolución del Congreso tendrá c.._Jr.:lctor do ley o decreto Las leyes 

o decretos se comunicarán ni E1ocutrvo firmados por los presidentes de ambns Cámaras y 

por un secretario do cada una de ellas y so promulgaran en esta forma 

ce El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta 

·ARTiCULO 72, inciso a) Aprobado un proyecto en la C<lmara de origen, pasará para su 

discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se rem1tir.ñ al E¡ecut1vo, quien. s1 no tuviere 

observaciones que hacer, lo pubhcará inmediatamente 

•ARTÍCULO 72, inciso c) m fino - Si por óst.:i {la c.:imara rev1sor.:i) fuese sancionado por la 

misma mayoria, el proyecto sera ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgaoón. 

"ARTÍCULO 89, Las facultades y obligaciones dol Presidente son las siguientes· 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso do la Unión, proveyendo en la 

esfera admínistrativa a su exacta observancia· , ... Para los fines del estudio se utilizarán 

indistintamente como se hace en la Constitución 

"" Miguel Acosta Romero, Segundo curso de derecho administrativo, 1993. p. 42-43. 
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.. Publicar es dar a conocer la ley a Jos habitantes del país y manrtestar desde 

cuando comienza su vigencia". 15 de no suceder esto, la ley no entra en vigor. 

El articulo 120 Constitucional da a conocer la obligación de los gobernadores de los 

Estados de publicar y hacer cumplir las leyes federales 

El Código Civil en sus articulas 3° y 4° hace referencia a la publicación de leyes. 

reglamentos, etc., asentando el período do vigencia de cada uno de ellos. Aun cuando no 

se hace referencia a que la publicación de las leyes deba hacerse en el Diario Oficial de la 

Federaoón 

En la Ley del Diario Oficial de la Federación se reconoce que su pubhcac1ón está a 

C<:lrgo del Ejecutivo (articulo 4). de igual forma se identrfica al Dian·o Oficial de la Federación 

como parte de los medios con los que cuenta el Estado para hacer saber a sus 

gobernados· noticias. disposiciones legales, leyes, reglamentos, etc Esta ley no deroga a 

los artículos 3º y 4° del Código Civil. 

La publiC.:Jción sirvo para preservar la seguridad jurídica. Así los habitantes estarán 

conscientes de las normas que les pueden ser aplle<Jdas, de tal modo que no se les podrá 

afectar por normas que no se hayan dado a conocer previamente. La publicidad de las 

leyes, decretos, órdenes, etc .• de los poderes contribuye a crear una seguridad jurídica, sin 

la cual seria inexistente el estado de derecho. 

15 Jorge Carpizo Mcgregor, El presidendalismo mexicano1 1989. p. 93. 
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La obligatoriedad de una ley depende de su publicación, condición indispensable 

para su obediencia, aun cuando esta no define su validez o eficiencia. So presume que con 

este acto se da a conocer a todos Jos habitantes del país, fi1ando su contenido y 

estableciendo su validez, siendo este el objetivo principal del Oian·o Ofioal de la 

Federación. 

La Ley Federal de Derecho de Autor, publicada el 24 de diciembre de 1996 en el 

Diario Oficial, establece en su artículo 14, fracción VII, que no son ob1eto de la protección 

como derecho de autor: Los textos legislativos, reglamentarios, administrativos o 

judiciales, asi como sus traducciones oficiales. En caso do ser publicados. deberan 

apegarse al texto oficial y no conferirán derecho exclusivo de ed1c1ón. 

Sin embargo, serán objeto de protección las concordanc1as. interpretaciones, 

estudios comparativos, anotaciones, comentarios y doméis trabajos s1m1Jares que 

entrañen, por parte de su autor, Ja creación de una obra original 

1.2.1 La Secretarla de Gobernación como encargada de publicar el 

Diario Oficial de la Federación 

El Poder Ejecutivo para ejercer sus atribuciones se auxilia de 1 B secretarias de Estado y 

un departamento administrativo.'" Dentro de esta organiZación Ja Secretaria de 

Gobemación es la encargada de atender los asuntos do Ja política interior del pais, 

remontando su origen a 1814 cuando fue creada la Secretaria de Gobierno, pero es hasta 

1917 cuando recibe su actual denominación y jerarquía. 

16 Articulas 1º, 2° y 3º de Ja Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal 1996. 
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En este marco podemos inferír que al ser la Secretaria do Gobernación la 

encargada del gobiemo interíor del país, lo correspondo ta obligación do mantener 

infonnada a la población da tas actividades del mismo, quedando asentada en el artículo 

27 de la Ley Orgánic..'l do la Administración Pública, del que destacamos las siguientes 

actividades: 

ARTICULO 27 A la Secretaria de Gobemación correspondo el despacho de los siguientes 

asuntos: 

l. Presentar al Congreso do la Unión las 1niciatrvas do ley del Ejecutivo; 

11. Publicar leyes y decretos quo expiden el Congreso de la Unión, alguna de las dos 

Cámaras o el Presidente de la. Repúbhca; 

111. Publicar el 00 Diario Oficial .. de la Federación; 

IV. V1g1lar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las 

autoridildes del pais, especialmente en lo que se refiere a las garantias individuales, y 

didar las medidas administrativas que requiera ese cu111pl1miento; 

V .. 

VI .... 

Vil. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros Poderes de la Unión, 

con los Gobiernos de los Estados y con las autoridades municipales; ante estos dos 
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últimos, impulsar y orientar la creación y el funcionamiento do Jas Juntas de Mejoramiento 

Moral, Cfvico y Material; 

VIII .... 

XVII .... 

XVIII. Manejar el Archivo General de la Nación; 

XIX ... 

XXXII ... 17 

Asf como en el articulo 1° de su reglamento interior. 

ARTÍCULO 10. La Secretaria de Gobernación es la dependencia del Poder EJecutivo 

Federal a la que corresponde vigilar en la esfera administrativa el cumpllm1ento de los 

preceptos constitucionales por pat1e de las autoridades del pais. fomentar el desarrollo 

político, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros Poderes de In Unión. lo 

Gobiernos de los Estados y las Autoridades Munic1pafes; intervenir en las funciones 

electorales, conforme a las leyes; coordinar las acciones en materia de Segundad Nc:ic1onal 

y Protección Civil, así como la información relativa al orden polit1co y social que afecte o se 

origine en las dependencias del Ejecutivo Federal, presentar ante el Congreso de la Unión 

las ir:!-c~t1vas de ley del Ejecutivo; pub/Jcar el Dian·o Oficial de la Federación; ejercitar el 

17 Ibídem. 
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derecho de expropiación en casos no encomendados a otra dependencia; administrar las 

islas de jurisdicción federal; formular, regular y conducir la politica de población; organizar 

la defensa y la prevención social contra la delincuencia; formular. regular y conducir la 

política de comunicación social del gobierno federal, osi como los demás asuntos que le 

atribuyen expresamente la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras 

leyes, decretos, reglamentos y acuerdos. 15 

La Secretnria de Gobernación organlZada en subsecretarias, direcciones 

generales. etc se auxilia p.<Jra tal fin en la Dirección General de Gob1emo que dentro de 

sus responsabilidades tiene 

ARTÍCULO 14_ Corresponde a la Dirección General de Gobierno· 

l. Dar trámite administrativo a las medidas que procuren el cumplimiento de los 

preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país. especialmente las que se 

refieren a las garantins individuales y prerrogativas del ciudadano. 

11. Tramitar lo conducente a las relaciones del PODER EJECUTIVO Federal con Jos 

otros Poderes de la Unión, con los Gobiernos do Jos Estados y con las autoridades 

municipales; 

111 •.. 

15 Reglamento interior de la Secretaria de Gobernación. 1996. 
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N. Tramitar fo relativo a fas iniciativas de Ley. tratados y decretos que someta ef 

Poder Ejecutivo Federar a la consideración del Congreso do la Unión; 

V. Tramitar la promulgación de leyes y decretos y vigilar su publicación en el Diario 

Oficial de la Feclerao·ón; 

Vf Vigilar la administración y pub/lcación del Diario Ofioal de la Federación. 1!) 

Creilndose para estos fines la Dirección del Diana Oficial que se encuentra 

organiZada a su vez en dos subd1recaones· Producción que se encarga de la recepción de 

los documentos, del diseño y cuidado de Ja edición del Diana, y la de Distnbucrón que se 

encarga do hacerlo llegar a Jos puntos de distnbuc1ón, estableciendo Jos mecanismos 

necesarios para tal fin 

De esta forma pademos establecer que Ja responsabilidad de publicar el Diario 

Oficial de la Federación recae en fa Secretaria de Gobernación, siendo do esta forma 

congruente con los objetivos que le han sido encomendados en materia de política interior, 

para Jo cual fa Secretaria ha diseñado los organismos y puesto en practica los mecanismos 

que le son indispensables para tales fines. 

19 lbidem. 
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1.2.2 El Proceso Legislativo 

La comprensión del proceso Jegislatrvo, para la elaboración, discusión y aprobaCJón de los 

ordenamientos que rigen la vida de nuestro pais, por parte de los que somos sus 

destinatarios es importante. Se presenta a grandes rasgos el proceso legislahvo, ya que el 

Diario Oficial do la Federación es el último eslabón dentro del proceso, os aqui donde se 

drfunde el trabaJO do los legisladores y torna fuerza de ley El proced1m1ento para formar 

leyes comienza con la facultnd do 1nrciat1va de ley, la cu.:il consiste en presentar ante el 

Pleno del Congreso un proyecto de ley o decreto 

En nuestro p.LJis esta facultc:id se encuentra reservada únicamente para el 

Pr-esld'ente do la República. los diputados. los senadores. legrsladores estatales y a la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. en materia del Distrito Federal según lo 

marea el articulo 71 Constitucional Dentro del Reglamento del Congreso se contempla la 

posibilidad de que un grupo de ciudadanos pueda presentar sugerencias para 1nic1ar leyes, 

dicha posibilidad queda sujeta al dictamen de la Com1s1ón a la quo corresponda, la cual 

tendrá la última palabra para tomarlas en cuenta o no 

Después de ser presentada la 1n1c1at1va al Pleno del Congreso, se turna a la 

Comisión encargada del asunto a tratar Postenor a que la Com1s1ón haya reahzado un 

anábsis al respecto, al que se le denomina dictamen; este dictamen se presenta de nueva 

cuenta al Pleno del Congreso en donde se Je dará lectura hasta en dos ocasiones para 

posteriormente reahzar un debate sobre el asunto en el Pleno de la Cámara De ser 

aprobado se turna a Ja camara revisora. que dependiendo de donde provenga la iniciativa 

(de Ja Cámara de diputados o Ja de senadores) la contraparte reahza~á esta función. De no 
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ser aprobada la iniciativa por el Pleno del Congreso, éste la retomará a Ja Comisión para 

su t"eelaborac1ón. 

En el caso de que sea la Cámara revisora la que rechace la 1niciat1va, esta deberá 

iniciar nuevamente el proceso Por el contrnno. s1 es aprobada. pasara al EJecutivo para 

ser ratificada o vetada; en caso de ser aprobada. aparecerá publicada en el Diana Oficial 

de la Federación en el plazo marcado por la ley. s1 es vetada. se 1n1ciará nuevamente el 

proceso o se desechará 

Para e1emphficar mejor este proceso se presenta a continuación un diagrama de 

flujo sobre la elaboración de leyes, decretos, etc. 
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1.2.3 Glosarlo de términos frecuentes en el 

Diario Oficial de la Federación 

El presentar definiciones genera controvcrs1as debido a que no siempre so puede estar de 

acuerdo con Jos elementos que se ofrecen para conceptuahzar a un tórmrno. tomando en 

consideración esto. l¡is siguientes def1n1c1oncs fueron escogrdas por considerar que 

presentan un p.3noraina amplio. pero s1r1 caer en nmb19ucdades 

Se chgreron sólo algunos de los términos más ocurrentes en el Diana Oficial de Ja 

Federación. y::J que para establecer el nUmero de ocurrencias. de todas y cada una de las 

palabras pubhe<Jdas en el Diario Of1c1al nos da material 5uf1c1cntc parn la elaboración de 

otra 1nvcst1gac1ón, diJndose el mismo caso en la 1nvcsllgnc1ón de sus dcf1n1c1ones 

Ley 

Decreto 

Norma Juridrca obligatoria y generalmente dictada por legitimo poder 

para poder regular la conducta de los hombres o pnrn cstnbfecer los 

órganos necesarios para el cumpl1m1ento de sus fines La Ley es obra 

de un órgano leg1slat1vo y como tal tiene por fuente l.:i voluntad 

mayontana de dicho órgano, pues rara vez. es aprobada por 

unanimidad :-o 

Es toda resolución o d1spos1c1ón de un órgano del Estado, sobre un 

asunto o negocio de su ccmpetcnc•a que crea situaciones 1urid1cas 

concretas que se refieren a un C<Jso particular relntivo n determinado 

Rafael Pina y Rafael de Pina Vara, D1cc1onano de derecho. 1992 p 355 
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Reglamento 

Circulares 

Código 

tiempo, lugar, instituciones o individuos y que requiero de cierta 

formalidad, (publicidad) a efecto de que sea conocida por las 

personas a las que va dirigido ;oi 

Conjunto ordenado de reglas y conceptos que por autoridad 

competente se da para la ejecución de una ley o para el régimen 

interior do una corporación o dependencia n 

Son comunicac1ones internas de la adm1nistrac1ón púbhca. expedidas 

por autoridades superiores para dar a conocer a las 1nfenores 

instrucciones, órdenes. avisos o la 1nterpretac1ón de las drspos1c1ones 

legales. Siendo obligatorias para las autoridades administrativas que 

las expide, en el caso de los gobernados tendrá este carácter s1 se 

somete voluntariamente a ellas n 

En sentido histórico se entiende por código toda comp1laoón de 

decretos 1uridicos En su sentido originario códex alude a un formato 

que consiste en un con1unto de tablillas de madera encerada, unidas 

21 Diccionario jurídico mexicano, 1992. p. 838-840 

22 Miguel Acosta Romero. Teoría general del derecho admm1strat1vo pn-rner curso. 1964. 
p_ 509_ 

23 Diccionanojuríd1co mexicano. 1992, p. 461-462. 
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Acuerdo 

Convemo 

Resoluoón 

de modo que c.:1da tabh/la actúe como la hoja de un libro. 

Paulatinamente códex fue ligándose a la matena juridica y vino a 

significar un libro con contenido jurídico y más específicamente un 

libro que recogia una comp1/ac1ón de leyes 2"' 

Es el acuerdo de dos o más voluntades destinadas a producir 

conveniencias o fines de interés legal en la celebración de cualquier 

convenio o contrato 25 

Conoerto de voluntades. expresado en convención. pacto. contrato, 

tratado o ajuste.;-t; 

Fallo, auto. providencia de una autondad gubernativa o JUd1ciaJ. 27 

24 lbidem. 1992, p. 489-490. 

25 Ibídem 

~ Guillermo Cabanellas. Diccionado de derecho usual. 1989, T. 11, p. 365. 

27 lbidem. T. VII. p. 187. 
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º'"'"''° Oll('"IAl or lA f(Ol,,ACION CAPttUlO 1 

Norma Oficial Mexicana Son las que expiden las dependencias competentes con 

carácter de obligatorio según lo dispone la Ley Federal sobre 

Metrología y Normaltzac1ón ( 1992) 

Abrogadón 

Derogar 

Acto de dejar sin efecto juridteo una d1spos1c1ón legal, en el lenguaje 

jurídico se considera alude a toda s1tuac1ón jurídica. cuando por 

declaración solemne y formal so de1a sin eficacia 1uridica un mandato 

legal o algo legalmente establecido ~ 6 

Revocación parcial de la ley. anulación de alguno de sus preceptos.;og 

29 Enciclopediajurfdica OMEBA. c979. p. 100-102. 

29 lbidem, p. 373-375. 
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2. Surgimiento de los Periódicos Oficiales 

La acción de 1nformnr al pueblo sobro las d1sposic1ones tomadas por su gobierno, es una 

de las actividades mils antiguas del mundo. aun cuando la münera de hacerlo ha 

Célmbiado con el pasar de los años 

El surg1m1ento de los penód1cos of1c1alcs, en la ópoca moderna. se encuentra muy 

ligado al desarrollo do la democracia por los valores que representa en cuanto a la 

igualdad. el derecho a conocer y part1c1par en la toma de dec1s1oncs 

Oef1n1r la democracia en Ja actualidad resulta drfic1f por Ja variedad de opiniones que 

existen en cu<Jnlo a su s1gn1ficndo Sin embargo, no cons1dcro conven1ente conformamos 

con una definición et1mofóg1ca. para poder explicar el concepto. alcance e 1mpor1ancia 

relac1onado con el surg1m1ento de los penód1cos oficiales 

Para tales fines me he basado en v.:inos textos, fundamentalmente en los escritos 

por G1ovann1 Sarton, cons1derndo como un autor seno, que cuenta con renombre 

internac1onal por su conoc1m1ento y tcoria sobre el tema 

Et1mológ1camente democracia s1gn1f1ca "poder (kratos) del pueblo (demos)'.::JO 

térmrno griego para def1rnr una forma de gobierno, el cual no era muy bien visto en aquella 

época Aristóteles la clasll1caba entre las formas malas de gobierno. por considerar que era 

el gobierno de Jos muchos pobres, debido a que demos se entendia como el pueblo sin 

cultura, sin capacidad para el gobierno 

30 Giovanni Sarton, Elementos de teoría política. 1992, p. 27. 
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1'11.0..,.,n r.nc1.o.1 f>I •'"' ,,r,,.,. ... ,.,,;~, r.o.1·rn1tn: 

Durante dos rn1J años se consideró a la democracia una palabra negatrva, el 

régimen político adecuado era la repúb/Jca, el cual so caracteriza por la reprosentat1v1dad 

de la Jefaturn del Estado. reglamentada. 1mpl1cnndo la idea de responsabilidad y de 

limitación de la duración del cargo para que la relación Estado-pueblo so nctua/1zara 

periódicamente La república ha sido contrapuesta trad1c1onalmonte a la monarquía. 31 

Sólo Robesp1errc utilizo a l.:i dcrnoc.ruc1a nn un sentido elog1oso. lo que lv aseguró 

un tiempo mas de mala reputación A p¡]r11r de l.::i m1t:id del siglo XIX. ra dcrnocracia 

adquiere otro s1gnif1cado .. es que la democrac1L.1 do los modernos. In dernocrac1a que 

practicamos hoy. y.u no es la de los antiguos·· .l~ 

Segün Sarton. en la actuahdad Ja democrnc1.:i, en pnmer 1erm1no. es un pflnc1p10 de 

leg1tim1dad, la que proviene del pueblo, que se basa en el consenso vcflf1cndo de los 

ciudadanos, el poder lcg1t1mado, además do cond1c1onado y rcvoc.:_-ido. por clecc1ones 

libres y recurrentes. siendo el pueblo el Un1co titular del mismo 

En segundo termino, es un sistema politrco 11.::im.::ido u resolver problernas de 

ejercicio del poder En la medida en que las personas puednn 1ntcrnctuar cara a cara y 

permanecer unidos para e1erccr y ser los Mulares del poder, entonces. la democracia será 

un verdadero autogobrcrno. y como tercero un ideal generalizado de progresiva y mayor 

igualdad 

Retomando el segundo término planteado, en la actualidad resulta 1mpcs1ble que el 

ciudadano pueda e1ercer de esa manera el poder del que es trtular, por Jo que se recurre a 

31 Diccionano Jurídico Espasa. 1992, p. 876 
32 lbidem_ 
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un sistema democrático de gobierno indirecto. con representantes. los cuoles son elegidos 

por los ciudadanos de una manera libre y directa a travós del sufragio 

Dicho representante. llámese pres1dento. senador, diputado. debe cubrir una sene 

de requisitos para poder aspirar al cargo en el que perm.;:mcccrá, de ser elegido, un 11empo 

limitado. teniendo entonces la obligación do informar sobre su desempeño y labor en el 

mismo a sus electores y marcar una linea de trabajo a quien pueda sucederlo 

Partiendo de esta obhgación se plantea la necesidad de crear un canal de 

comunicac1ón entre los representantes (gobierno) y Jos ciudadanos. a través del cual se 

den a conocer fas d1sposic1oncs tomadas. su v1gcnc1a y el c.aróctcr de obl1gatonedad o no 

parri ta población 

Esta pr.ñct1c._'"l polit1co-.ndm1n1strat1va, en donde se informa a la población de las 

act1v1dades reallz;idas por el gobierno. tiene que ser de la forma mGs f1ded1gna. creando un 

canal oficial, el cual se convierte en el mas 1mpor1ante ya que tiene el Objetivo de lograr una 

segundad 1urid1ca entre los habitantes de una Nación, por lo que se crean órganos en 

donde se difunden las act1v1dades reaflzadas por los gobernantes. d.:indo paso al 

surg1m1ento de los periódicos of1c1a/es. teniendo por cuentas separadas la obligación de 

publicar. conocer y observar las d1spos1c1oncs ahí pl<Jntcadas, para así poder garantizar la 

estabilidad social y 1urid1ca "La libertad de 1nformac1ón es un derecho humano fundamental 

y la piedra de toque de todas las libertades ... :n 

Inicialmente las d1spos1c1ones se hacian püblicas de forma oral A partir de la 

invención de la imprenta, el cambro ha sido dramático por la rapidez y el volumen con el 

33 Resolución No 59(1) de la Asamblea de las Naciones Unidas., 1990, p. 1. 
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que se puede d1fund1,. la 1nfo,.mación. En In actualidad. con el avance de la c1enc1a y 

tecnologia, conlnmos con medios elect,.ón1cos que han facilitado la difusión de la 

1nformac1ón, h<lCiéndola llegar aún más ,.áp1do. facil1lando su almacenam1cnto y 

recuperación para unn consulta expedita "Se asevera quo la prcn~a. los medios de 

comunícac1ón en general, consllluyen el cuarto poder. 1unto con los podc,.cs Lcg1sluflvo. 

EJecutivo y Jud1c1aJ. pero cuando no existe un;i real drv1s16n de los tres poderes clásicos. 

d1fietlmente se da la 1ndependenc1a del cuZlrto" ·34 

Móx1co cslfi canslrtuido en un.'.l República rcpresenfi:it1va, dcmocr.t:lt1ca y fede,.al, 

como se cst.:ib!ece en los artículos 39. 40 y 41 consfltuc1onafcs El gob1e,.no tiene la 

obligación de informar n sus habitnntes sabre las act1v1dades realizadas pa,. Jos servidores 

pübllcos. sobre el mane;o del p;iis y las d1spos1c1ones romad..:ts. corno lo ost1pu/¡-1 el articulo 

6° Consl1tuc1onal que a la lclra drce 

'"La man1festztc1ón de l.'.:ls ideas no sera ob¡eto de ninguna 1nqu1s1c1ón JUd1cml o 

adm1rnst,.ahva, sino en el caso de que awque fa moral. los derechos de lerceros. provoque 

algün delito o perturbe el orden 1urid1co. el derecho a la infonnación será garantizado 

por el Estado". posición ,.at1frcada en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 

.. Por otra parte. la cap.:Jc1d.'.Jd de generación, d1stnbución y aprovecham1ento de la 

información en Ja soc1ed.nd. es un 1nd1c.ndor 1mport.nnte del grado de desarrollo dcmocratico 

de un país. Porque entendemos que la democ,.ac1a no es sólo un con;unto de reglas para 

que distintos grupos compitan ordenad.n y pacif1camente por el poder, sino que es también 

una forma de d1stnbuc1ón de cleinenlos que ~pacitan a fas pe,.sonas y a los con1untos 

34 Palabras del 5,. Dreter Paas. representante de la fundación Fnedench Naumann en 
México, en el sem1nano Medios, democ,.ac1a y fines. organizado por la UNAM en 1989 
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humanos y les dan medios para competir en me1ores condiciones y con frutos más 

depurados La información mal d1stnbwda y mnl procesada restringe el ejercicio 

democrático en las naciones y entre los grupos quo compiten por el poder en cada 

comunidad humana Asi pues, Jos modios informativos de diversa índole, pero sobre todo 

aquellos que se ocupan de tareas de interés genernl, son un poderoso condicionamiento 

pLJra difundir y profundizar el proceso democréitico 3
'> 

2.1 El Diario Oficial de la Federación 

como publicación oficial 

Si bien existen numerosas dcf1nic1ones sobre publicaciones oficiales. el orden JUridico 

mexk:ano no establece una propia y debemos considerar aquellas emanadas de 

autoridades internacionales en la materia En este sentido la lntemational Federation of 

L1brary Assoc1at1on and lnst1tut1ons {IFLA), fuego de la reunión con especialistas en el 

campo. propuso una conceptuahz.nc1ón para sus afiliados 

Para fines del desarrollo del presente trabaJO tomaré como base la def1nic1ón 

emanada de ella· .. Una publlcac1ón of1c1al es cualquier documento impreso o producido por 

cualquier método reprográfico en múltrples copias. editado por un organismo considerado 

como cuerpo oficial y además disponible a un pUblico más ampho que ese cuerpo"' 36 

Debido a que fue en esta década cuando se desarrollaron y drfund1eron los soportes 

magnéticos, electrónicos y ópticos para el almacena1e y maneJO de 1nformac1ón, no son 

35 José Francisco Paoll Bollo. MLa 1mponanc1a de fa 1nformac1ón para el trabaJO 
legislahvoR, en Memona / Pnmer Encuentro lberoamencano de Bibliotecas Parlamentanas 
1995, p. 51-56. 

36 Eve Johansson, MThe def1rnt1on o~ offlc1al publlcattonsM. en /FLA JOURNAL 1982, p. 
393-395. 
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contemp1ados como posibles soportes físicos para pubhcac1ones. En la actualidad dichos 

medios son el soporte de varias pub\icac1ones oficiales, por lo que deberia contemplarse su 

inclusión para que la def1ntc1ón resulte lo mós completa de acuerdo con la realidad 

presente. 

Las pubhcac1ones oficiales son ol medio de comun1cac1ón por eJt.celcncia entre el 

gobierno y sus gobernndos. siendo cstn su función pnmord1al. 1ormando en su con1unto lo 

memoria nacional, en donde se muestra l<:J onentac1ón polit1ca. adrn1nistrativa y cultural de 

los diferentes administradores que se h.nn tenido a lo largo de la h1stona nacional, ··es 

preciso sin embargo res3\lar que, iunto a dicha m1s1ón ordenadora. ta 1nformac1ón 1urid1ca 

tiene como premisa la 1uncaón f1nahsta do ir conformando la conc1cnc1<:1 social de los 

pueblos. de forma tal que óstos nsumnn como propio, 1dentif1cándose con sus postulados. 

el ordenamiento 1urid1co regulador de sus rel<:lc1ones interpersonales y soc1ales. para lo 

cual es cond1c1ón sme qua non que dicho ordenamiento sea suf1c1entemente conocido" 37 

Son pccuhmes por ta 1nforrn<Jc1ón que contienen. debido a que sólo por ellas 

podemos conocer el desempeño de 1.:ts entidades gubernamentailes, y un<J de sus. 

funciones es la de recopilar y poner a d1spos1c1ón del pübhco la 1nform<Jc1ón relallvo a sus 

actividades, lo que tiene por consecuenc13 que el gobierno sea un importante generador de 

información 

El sector gubernamentnl suele ser el pnnc1pc:t.I usuario de ta información que genera. 

para nevar a ~bo un proceso de retroa1Lmentac1ón. a partlf" de la critica, comentonos y 

sugcrenc1os; aprobac.ón o dcsaprobnción de la sociedad c1v1l que se refleJa en el e1ercic10 

del sufragio 

37 Jorge Po:lez Maña, Bases de datos JUrid1cas· características. contemdo. desarrollo y 
marco legal, 1994, p. 3-4 
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En nuestro pnis In act1v1dad editorial por parte del gobierno no se encuentra 

nomiada Se han tomado medidas al rospecto, pero no h<Jn sido suf1c1cntes los esfuerzos 

realizados; lo que no dCJLl de ser s1grnf1cat1vo. yél que refleja el interés que existe por 

realizar dicha act1v1dad de una manera sena y continua 

En el caso de Móx1co. el cannl of1c1al p<:lra el conoc1rnicnto del orden 1urid1co vigente 

es el 01<"1.no Oficial de la Federación. definido como el órgano del Gobierno Constituc1onal 

de los Estados Urndos Mexicanos. de c._,rácter permLlnente e interés púbhco, cuya función 

consiste en publ1Cc"lr en el terntono nacional las leyes. decretos. reglamentos. acuerdos, 

circulares. órdenes y dem;ls actos expedidos por los Poderes de la Fcdernc1ón en sus 

respectivos Gmb1tos de competencia, Ll ftn de que estos sean aplicados y observados 

debidamente, 38 cumphendo el gobierno. por este medio. con p.é.lrtc importante de la 

obllgac1ón de gar.:int1zar el derecho a la 1nform:::ic1ón que deben goz;:ir sus gobernados 

2.2 Evolución del Diario Oficial de la Federación 

La evolución del O:ano Oficial de la Federación 1mpltca re~l1zar una rev1s1ón de la h:stor1a 

nacional, pues como se ha mencionado con an!']\c:Jc1ón, el Drano Oficial de la Federación 

es la memona polit1co·adm1ntstrat1va de la Nación, por lo cual resulta d1fic1l separarlo de los 

procesos h1stóncos. 

El contenido del penód1co oficial con el tiempo se iril modelando. ya que en sus 

origenes, adem<:ls de contener 1nformac1ón de carilcter of1c1al, 1ncluia ed1tonZ1les. not1c1as 

generales. etc . asuntos que can el paso del tiempo desaparecieron de la pubhcac1ón 

38 Articulo 2º de la Ley del Diana Oficial de la Federación.1986. 
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Algunos años despuós de haberso consumado la Conqwsta de Móx1co

TenochtrtliJn, es 1ntroduc1do al nuevo cont1nento la imprenta, atribuyéndose esta acción al 

virrey Antonio de Mendoz.:i y al obispo do /a Nueva Espnña Juan de Zwnrirraga, siendo el 

primer impresor en Ja Nueva España Juan Pablos (1530) dependiendo del filfler de Juan 

Cromberger "hasta el ario de 1558 sólo hubo un solo Impresor en la Nueva España"' y) 

La elabornc1on de publ1C<::1cioncs en este periodo fue un fenómeno urbano y 

selectivo. 'las primeras c1ud.:1dcs que contaron con una imprenta fueron los centros 

polit1cos. adm1rnstrat1vos y evangohzadores" 40 

Dentro de los primeros antecedentes do pubhcac1ones of1c1alos tenemos los 

Bandos. impresos de una sola hOJi'l de tam<Jrio irregular, los cuales eran adheridos en las 

principales calles y plaz.:.s con el fin de divulgar las d1spos1c1ones of1c1a/es. también 

encontramos a las hojas volantes o relaciones que ap.:uecian en ocasiones ospeciales 

que se ocupaban de rc!ulilr acon1ec1m1cntos relevantes y tenían una m<Jrc.-Jda preferencia 

por informc:Jc1ón del e.:.:tenor 

"En el Nuevo Mundo, el control de Jos medios de expresión fue matona considerada 

priontana y, dosde el pnnc1p10. el sistema utilizó l<J imprcntCJ al serv1c10 de dos grandes 

propósitos uno polit1co y el otro cultural Para afianzar el apnrato udm1n1strat1vo a medida 

que la burocracia se iba haciondo más compleja. se h1.::o neccsano contar con un 

instrumento adecuado de d1fus1ón de documentos oficiales para lograr un más réip1do 

conocimiento de fas leyes ·~ 1 

39 Jesús Timoteo Álvarez y Ascensión Martinez R1aza, H1stona de la prensa 

h~;;~;:~;c;~~· 1992. p. 22 
41 Jbidem, p. 21. 
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Por lo que el 15 de abnl de 1540. el emperador don Carlos expide una ley que 

ostablecia el otorgamiento de copias autonzadns de las cédulas, prov1s1onales del gobierno 

y de las ordenanzas de las audiencias. villas y lugares, y so ordenaba su depósito on los 

archivos y libros de cabildos "'~ 

Cuando ost.ns pub1Jcac1ones fueron 1nsuf1c1ontcs para cubrir las necesidades de la 

adm1rnstrLJc1ón. gobierno y el desarrollo cultural, nacieron las Gacetas, las que se conocen 

en Arnórica n finales del siglo XVII y el XVIII Se tiene conoc1m1cnto de que en el año de 

1666 apareció un impreso con el nombre de Gaceta del cual sólo se 1mpnm1ó un número, 

en 1667 se 1mpnm1ó la Primera Gazcta. el ilño s1gu1cnte se pubhcó la Gazcta Nueva de 

Varios Sucesos y en 1679 se publtcaron tres gacetas t1tuladils Primera Gazcta. 

Segunda Gazcta y Tercera Gazeta 

En el año de 1722 aparece la Gazeta de México y Noticias de la Nueva Espat\a 

de la cual sólo se 1mpnm1eron seis números. siendo su autor don Juan Ignacio Castorena. 

"Las tres primeras gacetas tienen el mismo encabezado. los números 4 y 5 tienen el 

s1gurente titulo Gaceta de Móxico y Floriloglo Historial de las Noticias de Ja Nueva 

España" "'3 

Francisco SnhagUn Aróvalo fundó en 1728 la Gazeta de México, que aparece 

mensualmente y tiene caracteristicas seme1nntes a su antecesora Organizaba la 

información por su origen del extranjero. capitales y ciudades 1mponantes. gocetas 

extranjeras, correspondencia of1c1al o part1culnr y relatos orales Como periódico casi 

oficial, publicaba resGmcnes de las d1spos1c1ones gubernamentales 

4
:? Miguel Ángel Chávez Alvnrado, La funCJón edl/onal en la adm1mstrac1ón púb/Jca. 1990. 

p. 89 
43 Ma del Carmen Ru1z Castañeda, El penoct1smo en Mex1co 450 ar1os de h1stona. 1980, 

p. 56. 
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En en~~o de 1742 adopta el nombre de Mercurio do MéxicQ nombre que conserva 

hasta su dcsaj:Janción, por eso tiempo existió la versión do que el gobierno del V1rroy se 

encontraba interesado en su exr1ncrón En el año do 1783 se envió una circular en donde 

se pedia a los 1ueccs territoriales enviaran cada 15 días al impresor las not1c1as mas 

sobresalientes parc:J ser publicadas en la Gaceta. reafirmando esta pos1c1ón en los años de 

1788 y 1791 con otras circulares do Ja misma indo/o. demostrando asi el interés del 

gobierno de aquellos dins por establecer modios de comunicación 

Ln Gazeta de México fLJndéldn por Manuel Antonio Valdés en 1784 fue 

qurncena/ hasta 1792. a partir de 1793 y hasta 1797 tendió a ser mensual. Se 

encontraba d1v1d1da en secciones de tipo c1enfif1co. rel191oso, directorio de funcionarios 

y avisos, contó con una sección l1lerana. noticias de /a Nueva España y reproducciones 

de not.:is europeas Tras la 1nvas1ón napoleónica y sus repercusiones en 1810. la 

Gazeta de México p.;:isó a ser el órg.;:ino of1c1al del V1rre1nato con el nombre de Gaceta 

del Gobicmo de México. la cual ~ólo divulgaba información gubernamental. la 

publrcac16n aparecía los martes y viernes de cada semana y cu.::lndo hubiera alguna 

noticia extraord1n.:u1z. Desapareció en 1821 con el triunfo de la lndependencm 

En los primeros gobiernos del México Independiente se t1cno /a plena conc1enc1a de 

la importancia y ulil1dad del penód1co ofrc1al Con /a Junta Prov1s1onal Gubernativa, 

instalada en 1821. se 1mpnm1eron y d1fund1eron el Diario de sus Sesiones de la Junta 

Provisional Gubcmativa del Imperio McxicanQ que es elaborado por Ale1andro Valdós 

y Al ser designado llurb1de presidente, ~""Jmb1.;:i su nombre por Gaceta Imperial de México 

que contiene noticias nacionales. do/ C)(fran1ero documentos oficia/es 

Con la coida de lturb1de en 1823. y baJO !a tulela del lnunvirato formado por N1cotas 

Bravo. Guadalupe V1ctorra y Celestino Negrete. se publicó la Gaceta del Gobicmo 
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Imperial do México. que presentaba clas1f1cada la inrormac1ón por las dependencias 

existentes y so tirc:lba en la imprenta del gobierno 

En 1821 localizamos al Oiar-io de la Junta Nacional Instituyente del Imperio 

Mexicano y La Gaceta del Gobiemo Supremo de México 

En 1824, Ja publ1c.ac1ón or1c1al llevo el nombre de Gaceta del Gobierno Supremo 

de la Federación Mexicana. rcfle1ando las fuertes 1ncJ1nac1ones al fcdcrnlrsmo que se 

marnfostuba en esos dic:ls, y en l.:::i Const1tuc1ón de ese mismo arlo se establece la 

obl1gnc1ón del E1ecut1vo de pub/1C<Jr las leyes aprobadas por el Congreso (articulo 55) 

Durante el periodo pres1denc1al de Guad.::i/upc Victoria, tuvo el propósito de me1orar 

el órgano de drfus1ón. por lo que le c..:irnb1a el nombre por el de Gaceta Diaria de México. 

que de igual form..:i inserta leyes. decretos y órdenes reglamentarias. Durante el periodo de 

Victoria el penod1co ofrc1.:il tuvo las siguientes denorn1n.nc1ones 

Diario Liberal de México (1823) 

Gaceta Di.aria de México ( 1825- 1826) 

Gaceta del Gobiemo Supremo de Ja Federación Mexicana (1826-1827) 

Repertorio Mcxicano(1827-1828) 

Correo de la Fedcr-.ación Mexicana (1827-1829) 

En el periodo de gobierno de Vicente Guerrero al periódico oficial se fe denominó El 

Espíritu Publico(1829). 
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Al asumir la pres1denc1a el general Anastasia Bustam.onte (1830) y durante su 

gestión al periódico oflcial se le denominó Gaceta Extraordinaria del Supremo Gobierno 

do la Federación Mexicana Posteriormente tomó el nombre de Registro Oficial del 

Gobiemo Oficial do Jos Estados Unidos Mexicanos (1830-1833), esto durante fa última 

parte del gobierno dol general Bustam.:Jnte y la gestión do Manuel Gómez Pedra.za. 

En 1834 cambia nuevamente su nombre por el de El Telégrafo: periódico oficial 

del Gobiemo de los Estados Unidos Mcxicanosy para 1835 so le denomina Diario del 

Gobierno de los Estados Unidos Mcxicanoscomo órgano de administración de Santa 

Anna. y contiene las crónicas del Congreso. parte oficial, noticias nacionales y extran1eras. 

avisos e 1nformac1ón Judicial y mercantll 

Para 1838 adoptó el nombre de Boletín Oficial, y entro 1640 y 1846 tuvo los 

siguientes nombres: 

Diario del Gobierno de la República Mexicana (1835-1846} 

Bolctin de Gobicmo(1640) 

La Voz del Gobicmo(1840) 

Boletín Oficial ( 1841) 

Boletín de Noticias(1841) 

Boletín de la Ciudadela (1841) 

El Farol de Ja República Mcxicarn (1841) 
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El cambio de nombre refle¡::i la inestabilidad que so v1via en aquella época, la lucha 

por el poder. lo que redunda en la intermitencia de los gobernantes Durante el gobierno de 

Mariano Paredes toma el nombre de Diario Oficial del Gobicmo Mexicano (1846) En 

agosto del mismo arlo. José Mariano Salas enec.-ibeza una revuelta y toma la presidencia 

Durante ese lapso el pcnód1co tuvo dos nombres El Porvenir: periódico político y 

literario y Diario del Gobicmo de Ja República Mexicana 

Con la 1nvas1ón norteamericana de 1846, El Correo Nacional: Periódico Oficial 

del Supremo Gobicmo de la República Mexicana (1847-1849), se 1mprim1ó en la ciudad 

de Ouerétaro durante la adm1n1&trac1ón de Manuel de la Peña y Peña 

AJ concluir la guerra con los Estados Unidos fue electo presidente José Joaquín de 

Herrera, quren fe modrficó el título Periódico Oficial del Supremo Gobierno de bs 

Estados Unidos Mexicanos 

Entre 1851 y 1852 ocupó la presidencia Mariano Arista y durante su gestión se 

publicaron dos órganos oficiales El Constitucional: Periódico Oficial del Gobicmo de 

los Estados Unidos Mexicanos y el El Boletín Oficial, s1mullánearr1ente se publicaba El 

Archivo Mexicano en donde se d;ibnn a conocer documentos oficiales, despachos de los 

ministros y sucesos notables 

Al abandonar la pres1denc1a en 1853, Arista fue sustllu1do en forma interina por 

Juan Bautista Ceballos y por Manuel Maria Lombard1rn Durante estos meses el órgano 

oficial fue el Bolctin Oficial del Supremo Gobierno En abnl de ese año ocupn 

nuevamente la pres1denc1a Santa Anna. siendo esta vez su órgano de difusión El Diario 

Oficial del Gobiemo de la República Mexicana A la renuncia de Santa Anna y tras el 

interinato de Martín Carrera. asume la presidencia Juan Álvarez. quien le da el nombre de 

Diario del Gobierno de la República Mejicana (1855) 
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Concluida la revolución de Ayutla se convocó a la celebración del Congreso 

Consti1uyente en 1657. Alvarez se retira y deJo como sust1tu10 a Ignacio Comonfort. quien 

cancela las sesiones del Congreso, dando 1nic10 así a la Guerra de Reforma Durante la 

gestión de Comonfon existieron vanos órganos oficiales. entre ellos 

Diario del Supremo Gobierno de la República Mexicana 

El Estandarte Nacional: periódico potítíco y literario 

Crónica Oficial 

Con la guerra de Reforma se ed1tabnn al mismo tiempo varias pubhcaciones con 

carácter oficiol, unas por parte del gobierno liberal y otras por los conservadores. tales 

como: 

Diario Oficial del Supremo Gobicmo (1858-1860) 

Boletín do Nolicías(1B58) 

Boletín Oficial del Ejército ( 1860) 

Bolctln Oficial (1858-1859) 

El Noticiero ( 1859) 

Boletín Noticias: libertad y Rcfonna(1860-1861) 

La Unión Federal: periódico oficiar del Supremo Gobierno (1861) 
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Al salir Juórez de la capital del pnis. sigue publicando en San Luis Potosí El Diario 

del Gobiemo de la Repüblica Mejicana ( 1863) Mientras en la capital se publicaba El 

Periódico Oficial del Imperio Mexicano (1863-1864) -1nic1almente b1hngue- y 

posteriormente a In llegada de Max1m11iano 1, cambia su nombre por el de Diario del 

Imperio (1865-1867) 

En el periodo de 1863-1867, Juñrez pubhcó los siguientes órganos oficiales: 

Periódico Oficial ( 1864-1866) 

Boletín Rcpublicano(1867) 

Después del fus1lam1ento de Max1m1hano l. la derrota del partido conservador, y con 

Juárcz de regreso a la CQp1tal. se cmpc.;:ó a publicar el Bolctin Rcpublicanq que fue el 

órgano of1c1al parn después cambiar al de Diario Oficial del Gobierno Supremo de la 

República Es importante sciialar que es en este pcnód1co que se establece la 

obligatonedad de una ley sólo por el hecho de publlc...1rse en ól 

Durante el gobierno de Sebast1an Lerdo de Tejada. se reformó el .articulo 71 de la 

Const1tuc1ón de 1857, p.:ira estab!ecer In obllgac1ón del Poder E1ecut1vo de pubhcar leyes. 

En csn époc::t el órgano of1c1.:ll era El Diario Oficial del Gobicmo de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Durante casi treinta y cuatro años que ocupó la presidencia Porfirio Diaz, el 

periódico oficial .:ip.:irec1ó con diferentes nombres 

Diario Oficial del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (1876-1877) 
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Diario Oficial del Gobierno Supremo de los Estados Unidos Mexicanos(1877) 

Diario Oficial del Gobierno do Jos Estados Unidos Mcxicanos(1878·1880) 

Diario Oficial del Gobierno Supremo de Jos Estados Unidos Mcxicanos(1881· 

1903) 

Diario Oficial. Estados Unidos Mcxicanos(l 903-1913) 

De este periodo podemos destacar que en 1896 en el órgano oficial se dejaron de 

publicar noticias generales. ed1ronales. y se dedicó exclus1vamonte a la difusión de lo 

estrictamente oficral 

Durante los primeros aflOS de la Revolución Mexicana. la pubhcación oficial se 

mantuvo sin cambios, pero en 1914 cambia nuevamente de nombre 

El Constitucionalista: órgano oficial del Gobierno 

Constitucionalista de la República Mexicana 

Diario Oficial do los Estados Unidos Mexicanos (1914·1915) 

La Convcnción(1914·1915) 

En el gobierno de Venustiano Carranza (1917). la publicación oficial se denomina 

Diario Oficial. Órgano del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

En 1918 se hace llegar una circular en donde se expresa que los decretos y demils leyes 

de ninguna manera podrán aparecer publicados en otros órganos periodisticos antes que 

enél. 
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En 1926 el periódico oficial adopta el titulo de Diario Oficial. Órgano del Gobicn10 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos dicho nombre lo llevó por rnii5 de 60 

años, el cual cambió en 1988 a raiz de l<l publlcac1ón do la Ley del Diana Of1c1al de la 

Federación y Gncetas Gubern.:Jmentnlcs, adopt.::indo a partir de esa fecha el nombre de 

Diario Oficial de la Federación: Órgano del Gobierno Constitucional de Jos Estados 

Unidos Mexicanos. 

2.3 Descripción física de las partes del 

Diario Oficial de la Federación 

Como hemos podido observar. a lo largo de la h1slon;J el 01ano Oficial de la Federadón ha 

tenido diversos nombres. con lo que se puedo 1nterprctnr que sus constantes cambios se 

debieron m;;is a prcfcrenCl[lS que n CUCst1ones de func1on.:-llldad 

En 1992 ~ufre su rni:ls reciente cambio de formato. como se e.xpllca en su editorial 

del 15 de 1unio del mismo año. en donde se resaltan las caracterist1cas de su nueva 

presentación " con base en estudios amplios y detenidos. la Secretaría de Gobernación, 

a cuya estructura corresponde el 01ano Ofiaal de la Federación, dec1d1ó dotar a este 

órgano de una nueva presentación. de diseño más iig1I y moderno que. sin embargo, no 

suprime del todo valores y elementos gráficos que forman parte de nuestra imagen 

trad1c1ona1·· 

El D1ano OfiCJal de la Federación se encuentra estructurado en tres secciones. 

secretari.:1s. convocatorias y nv1sos En la portada se publica aparte del titulo. fecha y tomo, 

las dependencias que ese din publican en ól Jerarquizadas de acuerdo al poder al que 

pertenezca (e1ccut1vo. leg1slat1vo y jud1cml}. En la cuarta de forros se imprime el indice 

general de ese di;:i 
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En las p~ginas interiores se presenta la 1nformac1ón orgnn1zada a dos columnas con 

los encabozados en negrillas y en la parte superior se encuentra ol numero do la página 

asi como la fecha 

Los dias martes y Jueves se pubhcan llc1tac1oncs nacionales y extranjeras 

Aproximadamente c.:ida dia 15 de mes se pubhca un indice acumulativo del mes 1nmed1ato 

anterior en el que aparco} 1ernrqu12ad:i la 1nformac1ón por dopendenc1a reproduc1óndose el 

titulo del documento. I~ fecha y el volumen en el que se pubhcó De 1gu::ll forma. dentro de 

los primeros tres meses del m"lo (según lo marca l.'.:l Ley del Diana Ofioaf) se imprime un 

indice general del año 1nmcd1.:Jlo anterior En las fechas de conrnemorac1ones cívicas se 

publican textos y grñf1c...as alusivas que son preparados por investigadores de prest1910 

Generalmente el Drano se publtC.'.:l en una sección. pero en c.:iso de ser preciso se 

publican las scccioncs ncccswri.;:is y podrD ap.::uecer los días s3b<::idos y dorn1ngos de ser 

indispensable 

2.4 Criterios de edición, distribución y difusión 

del Diario Oficial de la Federación 

Los criterios par<:ti que un documento sea susceptible de pubhcac1ón en el D1ano Oficial de 

la Federación son los s1gu1cntes· 

Deben como primer requisito cncontri'.lrse entre los que enumera el articulo 3ª de la 

Ley del Diario Oficial de la Fcdernc1ón las leyes y decretos expedidos por el Congreso de 

la Unión. los decretos. rcgtrnnentos. ¡]Cuerdos y órdenes del E1ecut1vo Federal que sean de 

interés generol. los tratados celebrados por el Gobierno de lor- Estados Unidos Mexicanos, 

los acuerdos de interés genernl em1ttdos por el Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de la 
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Nación, los actos y resoluc1onos que la Constitución y las leyos ordenen que se publiquen 

en el periódico oficial, y aquellos actos o resoluciones que por propia 1mportanc1a así lo 

determine el Presidente de la RepUbl1ca Paralola a la pubf1cac1ón de estos documentos, el 

D1ano Ol1cial de la Fede,ración difunde una d1vers1dad do documentos quo, por o~ro tanto 

do leyes socundanas que asi lo d1spancn. debe do drvura.:irso en ól para que puedan 

producir ofoctos ¡urid1cos Siendo la mús reciento la Ley Federal de Proced1m1enro 

Adm1nistrat1vo (1994). en donde so señala que los actos adm1n1strarivos como decretos, 

acuerdos, circulares de car.::ictcr 1ndrvidlJaf y general. asi como los manuales. 1nstruct1vos y 

formatos de fas dopondenc1as do la Adm1n1strac1ón PUbl1C<J deberán publicarse en el Diana 

Ofíoal de la Federación, debiendo roun1r los s1gu1ontes requisitos 

- Un oficro d1rrgido al d1rector del D1ano OFioal de la Federaaón, solicitando su 

publicación 

- Original en papel membretado sin alteraciones y con firma autógrafa y dos copias 

legibles. 

- La fecha de firma dol documento deberá ser antenor a la de pubhcación. 

- Se debe efectuar un pago, el cual dependeréi del espacio de la publicación. de 

acuerdo a un tabulador de precios establecidos en la Ley Federal de Derechos 

(1981 J. Sólo los poderes de la Federación están exentos del pago de derechos. 

Se excluye a las convocatorias para flc1tac1ones públicas y documentos que se 

incluyan en la sección de <lv1sos 

Para el coso de estudos f1nanc1eros deberán tener las siguientes características: 
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- Se deberil presentar la 1nformac1ón capturada en un disco flexible, en los 

siguientes procesadores de texto Word Peñcct 5 O, Word Peñect 5.1, MS Word, 

Word far W1ndows; sin tablas de cd1c1ón y ninguna versión 6 O 

- Se presentará un disco flexible por cada documento que se desee publicar 

- Los encabezados se capturarán en mayúsculas exclusivamente. con texto 

justificado y a renglón corndo 

- Los títulos y subtitulas se presentarán en mayúsculas y minúsculas 

- Para las tablas de balance los encabezados se capturarán colocando un tabulador 

entre columna y columna, signo de pesos y la cantidad no llevará tabulador, sino 

uno o dos espacios 

• Los conceptos corno activo. pasivo, etc., irán en mayúsculas y minúsculas sin 

subrayar 

Después de cubrir los requ1s1tos anteriores y de su recepción en las instalaciones de 

la Dirección General del Diana, el documento ingresa al area de edición, en donde se le da 

un formato preestablecido o será capturado en el mismo. dependiendo de como haya sido 

entregado el original (en papel o en disco flexible) 

Posteriormente pasará a una primera rev1s1ón en donde se comparara el ong1nal 

contra la reproducción para asi detectar posibles errores de captura. ortograticos o de 

fondo. El documento pasorá por este proceso las veces necesarias hasta ser una 

reproducción lo más fiel posible de su ong1nal Como último paso. se 1mpnm1réin los 

documentos (originales mecánicos) que serón la base para el t1ro1e en sene del Diana 
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Para Ja impresión Jos "ong1nafes mecánicos .. son reproducidos en serie por los 

Talleres Gráficos de México y los talleres del periódico El Nacional, teniendo en la 

actualidad un liraje de 50 mil CJemplares diarios 

La distnbución del Otano Oficial de la Federación a nivel nacional se llevi'.l a cabo por 

distnbwdores locales pzirt1cu/ares. siendo el pcnód1co El Nacional el encargado de hacerles 

llegar a los d1slnbuidores una dotación del mismo. esta concesión se le alargó en el año de 

1980, con el objetivo do que el D1ano fuera rec1b1do durante Jns primeras horils del mismo 

día de su aparición 

En el 01stnto Federal f¿:i d1stnbuc1ón se reahzn a través de un expendio, dependiente 

del D1ano. al cual llegan ros d1stnburdores por su dotnc1ón A nivel 1nternac1onal. la Un.ca 

forrna de acceso al D1ano es por medio do l.:i red Internet A este serv1c10 s6fo se puede 

tener acceso si se encuentra suscnto a alguna de las empresas que lo ofrecen. tal es el 

caso de Pubhcaciones Electrónicas de J\.1óx1co {PEMSA) e Información Selectiva 

(INFOSEL). las cuales hacen llegar el Diana a partir do las 6 00 a m 

la Secretaria ha suscrito con\lernos, a partir de 1994, con empresas dedicadas a la 

comerc1ahzac1ón y d1stnbuc1ón de 1ntormac1ón por medios electrónicos. magnéticos, 

ópticos, en linea o vía satélite Es 1mpor1ante dcst.nc.:."lr que las copias que se obtengan por 

cualquiera de estos medios o cualqurcr proceso de reproducción no tienen n1ngün valor de 

tipo oficial. limitando su uso a instrumentos de mera consulta. a menos que se encuentren 

cer11ficadas por un notano pUbhco. tul y como está dispuesto en la Junsprudencia de la 

Suprema Corte de Just1c1a de la Nación 

.. COPIAS FOTOSTÁ TICAS. VALOR PROBATORIO DE LAS. 

Conforme a lo dispuesto por el aniculo 217 del Código de Proced1m1entos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo. el valor probatorio de las fotografías de 
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documentos, o cunlesquiera otras aportadas por los descubnm1ontos do la cmnc1a cuando 

carezcan de ccrt1ficac1ón, queda al prudente arb•tno 1ud1c1al como 1nd1c1os, y por ello, debe 

estimarse acerlado el entena del 1uzgador s1 considera 1nsuf1c1entes las copias fotostáttcas 

para demostrar el 1nterós 1urid1co del que1oso" -44 

"COPIAS FOTOSTÁ TICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS 

De conformidad con lo drspuesto en el ilrticulo 217 del Código de Proccd1m1entos Civiles 

de aplicación suplctona a la Ley de Amparo, el valor probatorio de las copi.:is fotost6t1cas 

simples queda al prudente arb1lno del Juzgador Por tanto. el Pleno de In Suprema Corte de 

Just1c1a considera que las copias de esa naturaleza que se presentan en el 1u1c10 de 

amparo carecen. por si m1smns. de valor probatono pleno y sólo generan simple 

presunción de /:J ex1stenc1a de fes documentos que reproducen. pero sin que sean 

bastantes. cuundo no se encuentran adm1n1culadas con otros elementos probatorios 

d1st1ntos. para 1ust1f1car el hecho o derecho que se pretende demostrar. La antenor 

aprec1ac1ón se sustenta en la c1rcunstanCJ.'.l de que. con las copias folost;llicas son simples 

reproducciones fotogri.lf1cas do documentos que la parte interesada en su obtención coloca 

en la m.:lqwna respectiva, ex1sro la pos1b1//dad, dada la naturaleza de la reproducción y los 

avances de Ja c1enc1a, que no corresponda a un documento realmente existente. sino a 

uno prefabncado que. para efecto de su folocop1ado, permita refle}'Jr la existencia. irreal. 

de?/ documento quo se pretende hacer aparecer - 45 

En la actualtdad, el Dwno Oficial de la Federación no cuenta con un reglamento que 

norme las actividades de sus subdirecciones. los procesos y procedimientos que se llevan 

44 México Suprema Corle de Jusllcia de la Nación, Semanano Judicial de la Federaoón 
Segunda Sala, 8a epoca. tomo IV, primera parte.1988, p. 172. 

45 México. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanan"o Judicial de la Federaoón. 
Segunda Sala, Ba ópoc.-:i. tomo l. primera parte 1, 1985, p. 219 
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a cabo para la edición y d1stnbuc1ón del 01ano. lo quo goncra problemas en el ingreso de 

documentos, asi como on las 1nserc1onos de los mismos En igual estado encontramos los 

mecanismos de d1stnbuc1ón debido a que en la Ley sólo se especifica quo se hará llegar 

una cantidad "suficiente" a los órganos gubernamentales do cnda Estado y no so 

menciona nada acerca do la d1stnbuc16n a ta población en general 

Desafortunadamente. el Diana Ofie1al de la FecicffJCJón no es Objeto de ningún tipo 

de d1fus16n por parte de la Secret.:uia de Gobernación, por otro medio que no sea el propio 

01ano a travós de n1cnsa1es en sus últ1n1.3s pjginas 

Oc forma 1ndlfccta el 01ano Oficwl recibe d1fus1ón a través de los anuncios 

publicados en los penód1cos de c1rculac1ón nacional. en donde se promocionan los 

sorv1c1os de las empresas que corncrc1a1Lzan productos. tornilndolo como fuente 

Otra forma de d1fus1ón 1nd1recta es la que le proporcionan algunos periódicos de 

circulac16n nacional en donde se divulgan, en secciones espeoales para tal fin, los 

organismos y los titulas de los documentos publicados en el D1ano el dia anterior hc:ib1I Tal 

es el caso del diario El Fmanc1ero 
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3. Servicios bibliotecarios que se ofrecen sobre el Diario Oficial de la 
Federación en Bibliotecas y Centros de Información localizados en el 

Distrito Federal 

3.1 Introducción 

La satisfacción en la demanda de información depende en gran medida del b1bltotecano de 

servicios al público, por ser el que tieno el contacto con los demandantes de información. Él 

enlaza al usuario con Ja información. lo canahza y orienta sobre los posibles documentos 

útiles para cubrir su necesidad de 1nforrnac1ón Para lograr dicha satisfacción es importante 

el conoc1m1ento de la colección por parte del b1bhotocano, así como de Jos centros de 

información que puedan en un momento dado subsanar las def1cienc1as de información 

que tenga en su centro 

Cuando se trata de localizar 1nfonnac16n del Diana Ofioal de la Fedcraoón, existen 

dos centros por excelencia adonde so acudo para su obtención La Hemeroteca Nacional y 

el Archivo General de la Nación 

La Hemeroteca Nacional ofrece a sus asistentes la pos1blf1dad de consultar el Otano 

Oficial de la Federación desde 1861 a la fecha. préstamo interno y fotocop1ado. de 9.00 a 

20:00 horas de lunes a viernes 

Por su parte, el Archivo General de la Nación ofrece la pos1bll1dad de consulta al 

Dian-o Oficial de la Federación desde 1917 a la techa, aun cuando en su acervo cuenta con 

Diarios desde 1868. y ofrece servicio de prést.-:imo interno y fotocoprado de lunes a viernes 

de 8:00 a 15:00 horas. 
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Y de muy reciente creac16n. el Centro Nacional do Información del Diario Oficial de 

la Federación (1994), el cual dependo de la D1recc1ón del Dtano Oficial. Jocahzado en la 

callo de Albañiles No. 17, que al igual que los otros dos centros ofrece servicio de 

préstamo interno y fotocopiado Su colccc1ón comprendo dosde 1917 a la fecha, prestando 

serv1c10 de lunes n viernes de 9 00 a 15 DO horas 

Con el fin de ofrecer alternativas adicionales al Arctuvo General de la Nación, la 

Hemeroteca Nac1onnl y el Centro Nacional de Información del Diario Oficial de la 

Federaoón, en donde so puada consultar el 01ano, así como la do conocer los servicios de 

dichos centros do 1nformac1ón. se elaboro un listado de B1bllotecas y centros drfusores del 

Oiano Oficial de la Federación en el D1slnto Federal 

3.2 Metodologia 

Se determinó la ap!Jcac1ón de un cuesflonano que perm1t1era obtener información 

concreta sobre los s1gu1entes rubros 

• Acces1b1fldad que tiene el pUbhco al D1ano Oficial de la Federaoón 

• D1spornbifldad del Diana Oficial de la Federación 

• Cobertura de las colecc1oncs del D1ano Oficml de la Federación en bibliotecas y Centros 

de lnforrnac1ón püblicos 

• Servicios que ofrecen las bibliotecas y los centros de información. 
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El cuestionarlo se aplicó a tos bibliotecarios de servicios al público, a través de una 

entrevista. porque son ellos los que resuelven las dudas de los usuarios y los que mejor 

conocen la cotecc1ón del Diana Oficial de la Federaoón con que cuenta su b1bhoteca o 

centro de información En una primera fase se aplicó un cuestionario piloto que perm1t1era 

establecer preguntas lo mas concretas posibles 

"Hay que recordar que tas btbhotecas de las dependencias of1c1alcs son bibliotecas 

especiales que traba1an en un modio político Su pr1nc1pal función es apoyar a los 

funcionarios de la 1nst1tuc1ón en su toma de dcc1s1ones. pero tamb1ón debe ser un canal de 

d1fus1ón de las pubhcac1ones of1c1ales de ta dependencia ""'6 

El cuesllonano se estructuró de la s1gu1ente forma 

l. DATOS GENERALES 

En donde se solicita se proporcione el nombre de la b1bhoteca o centro de 

información. dirección completa, horario de ntcnc1ón al público, de qué 1nst1tución depende, 

si se encuentra especmhzado en alguna ñre.J y si en su acervo cuentan con el Otano Oficial 

de la Federación 

Todos estos datos se solicitan para crear et padrón de b1bhotecas y centros de 

información, ubicarlas en cualquiera de las categorias de dependenaa, horario y 

especialización que se establecieron. 

46 Rosa Maria Ferncindez de Zamora, La gestión ed1ton·a1 del gobierno federal 1970-
1993,1995, p. 123. 
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ll. ADQUISICIÓN 

En este apartado se solicttó además de la forma de adquisición, eJ tipo de soporte 

físico en que se tiene el Diana Ofíc1al de la Federación. en caso de tener una base de 

datos, por que se scfecc1onó y sr tuvo algún costo. el período que abarca la colección y si 

cuentan con alguna polit1C<J sobre el tiempo que se conserva el Otario Ofioal de la 

Federación 

111. PROCESO FÍSICO 

Se sol1c1ta que so 1nd1que l.:i forma en que se tiene registrado el 01ano Ofic1al de la 

FederaCJón. de ser este el CilSO. así como si se realiza algUn proceso para la rccuperacón 

y en qué remas. 

IV. SERVICIOS 

Aqui se sollc1tó al brbl1otecano de servicio proporcionara información sobre el 

número de consultas realizadas en un dia. el tipo de usuano que más atiende y su nivel 

educatrvo. ademéis de que ofreciera su opinión .sobre quó venta1as y desventajas 

encontri<.lba al reahzi<.lr búsquedas en el Orano Ofietal, dependiendo del soporte fistco con el 

que se cuenta, s1 cuentn con servicio de fotocopiado y sobre Jos conocimientos del 

personal de serv1c1os al público sobre el Orano 

V. PERSONAL 

Se solicitó al bibliotec.."lno 1nd1cara el grado de estudios de su 1efc inmediato, el suyo, 

y si cuenta con alguni<.l c¿ipac1tac1ón en b1bliotecologia. 

A partir de las respuestas al cuest1onano aplicado se obtuvieron Jos datos que a 

canl1nuación se presentan una lista de cenlros de información y bibliotecas en donde se 

puede consultar el Diana Oficial y una descnpción de los serv1c1os que ofrecen Con esta 
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información se pretende ofrecer a los usuarios y a los b1bhotccarios que deban consultél:r el 

Diario, un panorama y las herramientas para que puedan aprovechar lo me1or posible las 

colecciones aquí descritas de acuerdo con sus necesidades 

Para fines prc::ict1cos del estudio se tomó la decisión de 1Jm1t<lr las v1s1tas a b1bl1otccas y 

centros de 1nrorrnac1ón que cubricréln las s1gu1entos caracterist1c.:is 

Pertenecer a cualesquiera de los Poderes de la Federación o a 1nstrtuc1ones de 

enseñanza superior y/o 1nvest1gac1ón, que no rucr.on do c.::u.Jctcr pUbllco (b1bhotecas 

pUblicas). por no tener un carácter de exhaustivo el estudio planteado 

2. Encontrarse relacionadas con !.os materias leg1slat1va y adm1n1strat1va 

3. Contar con una colección reconocida del 01ano Ofioal de la Federación 

4. Se localicen en el Distrito Federal 

Bibliotecas y Centros de /nforrnación que Cubrieron los Requisitos 

1. SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 

Parque Lira No 30, Col Ampliación Daniel Garza Horano L a V. 9 00 a 20.00 

hrs. 

2. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. BIBLIOTECA CENTRAL 

Circuito Escolar No 1. Ciudad Univers1tnna Horano· L. a J. 8.30 a 19:30, V 8:30 a 

19:00, S. y D. 8 30 a 19 00 hrs 
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3. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. FACUL TAO DE DERECHO 

BIBLIOTECA ANTONIO CASO 

Circuito Escolar No 1. Crudad Univcrs1tar1il HoriJriO l a V B 00 n 20 00 hrs 

4. EL COLEGIO DE MÉXICO. BIBLIOTECA DANIEL cesio VILLEGAS 

Camino al A1usco No 20, Col Héroos do Padrern;i Hor.:ino L a V 9 00 a 17 00 

hrs 

S. SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. BIBLIOTECA MIGUEL 

LERDO DE TEJADA 

Repübhc.:::i de El SaJv¡idor No ,19. Col Centro Hor;ino L a V 9 00 a 20 00 hrs 

6 H. CÁMARA DE SENADORES. MEMORIA LEGISLATIVA 

Donceles No 14, Mezzonrne Ed1f Anexo, Col Centro Horario L a V 9 30 a 

21 00 hrs 

7. H. CONGRESO DE LA UNIÓN. BIBLIOTECA. UNIDAD CENTRO HISTÓRICO 

Tacuba No 29. Col Centro Hor~mo l a V 9 00 a 13 30 hrs y S 9 00 a 13 30 

hrs 

B. H. CÁMARA DE DIPUTADOS. ARCHIVO GENERAL 

Av Congreso de la Unión sin Ed1f. "B" PO. Col El Parque Horano L a V. 9:00 a 

22.00 hrs 

9. H. CÁMARA DE DIPUTADOS. BIBLIOTECA LEGISLATIVA 

Av Congreso de la Unión sin Ed1f "C .. 2° piso. Col. El Parque Horario. L. a V. 9;00 

a20:00hrs 

56 



10. ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. BIBLIOTECA 

Allende y Donceles No 1. Col Centro Horario do L a V_ 9 00 a 1 B 00 hrs 

11. ASAMBLEA PE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL COMISIÓN DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 

Allende y Donceles No 1, Col Centro Hor~mo de L a V 9 00 a 18 00 hrs 

12 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. BIBLIOTECA MINISTRA MA. 

CRISTINA SALMORÁN DE TAMAYO 

Pino Suórez No 2, P B . Col Centro H1stónco Hor;irio do L a V de 8 30 ~ 20 00 

hrs 

13 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES JURÍDICAS. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA 

C1rcuiro escolar Muna de la Cueva sin, C1LJd;Jd Ur1111crs1raria Horario de 

L a V de 9 00 a 1 4 00 t1rs y 1 7 00 a 19 00 hrs 

14. SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. BIBLIOTECA NACIONAL 

DE PLANEACIÓN 

Francisco Sosa No 383, Col Coyoacc:Jn Horario L a V 8 00 a 19 00 hrs 

15. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. FACULTAD DE 

ECONOMÍA. BIBLIOTECA ENRIQUE GONZÁLEZ APARICIO 

Circuito Escolar No 1, Ciudad Urnvers1tana Horario L a V. 8 00 a 20.00 hrs. 
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16 SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. SUBSECRETARÍA DE 

EGRESOS. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

Av. Constituyentes No 1001. Col. Belén de las Flores Horario l a V 8 00 a 

21:00hrs 

17. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE. RECURSOS NATURALES Y PESCA. 

CENTRO ÚNICO DE DOCUMENTACIÓN Y BIBLIOTECA 

Periférico Sur No 4290 P O Fracc Jardines en la Montaña Hornno l a V 9 00 a 

14 00 y 16 30 a 19 00 hrs 

18 UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL. BIBLIOTECA PROF. GREGORIO 

TORRES QUINTERO 

Carretera ni A1usco No 20. Col Héroes de Pad1erna Horario L a V 7.00 a 21:00 

S do 9 00 a 14 00 hrs 

19 SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. CENTRO DE 

DOCUMENTACIÓN 

Av. Alfonso f~flyes No 30 P B , Col Hipódromo-Condesa Horano. L a V 9 00 a 

14 00 hrs 

20 SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. 

BIBLIOTECA ING. JOSE LUIS DE LA LOMA Y DE OTEYZA 

Benjamin Frankfln No 146, Col Esc.:Jndón Horario l a V_ 8 30 a 1~ 00 hrs 

Para el ani:Jllsts cuant1ta1Jvo se empleó el programa SPSS+, por ser el que ofrecía Ja 

posibilidad do interactuar con ho1as de c.:lfcufo para la e/abor~c1ón de grélf1cas. además de 

proporcionar la pos1b1lldad de obtener porcentn1es, frecuencias y valores 
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En el siguiente apartado so arrojan los rosulrados obtenidos después de la 

aplicación do los cuest1onanos en los veinte centros seleccionados En algunos casos se 

observaron fenómenos que ameritan una 1nvesr1gación destinada a resotvor cada uno de 

ellos para brindar una expllcac1ón con fundamentos más sólidos a los que se podrian 

ofrecer aquí, ya que el ob1et1vo principal de esta 1nvest1gac1ón es más general 

3.3 Resultados y discusión 

Dos son los pnrneros problemas a que se enfrenra un usuario en búsqueda de 

información: dónde y cuélndo 

Un factor importante para la local1::ac1ón de 1nformac1ón es el saber en dónde se 

puede iniciar una 1nvest19ac1ón. conocer tas ofertas de entre las d1vers.'.ls b1bllotecas y 

centros de información a los que se puede tener acceso, cuc::iles son los que ofrecen las 

mejores cond1cmnes para su rcal1zac1ón. tales como espec1a/1dad, hor<:ino. <JCflJillldéld o 

importancia histónc.:J de su ilcervo 

El Distrito Fedcréll so encuentra d1v1d1do .:1dm1n1strat1vamente en d1ec1só1s 

delegaciones políticas con una pobfac1ón rorar de 8,489,007 habitantes '17 

Con respecto a la ubiCDción de tas brbliotecas y centros seleccionados. 

encontramos que sólo se cubre el 37.5~'<> de léls delegaciones (6). distnbu1dos corno se 

muestra en el cuadro No 1 

47 Datos tomados del Conteo Nacional de Pob/nción de 1995. 
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En el siguiente apartado se arro1an los resultados obtenidos después de la 

aplicación do los cuest1onanos en los veinte centros selecc1onados. En algunos casos se 

observaron fenómenos que ameritan una 1nvest1gac16n destinada a resolver cada uno de 

ellos para bnndar una expllcoc1ón con fund<Jmentos mas sólidos a los quo se podrian 

ofrecer aqui. ya que el ob1ct1vo pnnc1pal de esta 1nvest1gac1ón es más general. 

3.3 Resultados y discusión 

Dos son los primeros problemas a que se enfrenta un usuario en búsqueda de 

información: dónde y cuándo 

Un factor importante para la locallz.ac1ón de información es el saber en dónde se 

puede iniciar una 1nvcst1gac1ón, conocer las ofertas de entre las diversas bibliotecas y 

centros de información n los que se puede tener acceso, cuñles son los que ofrecen las 

mejores condiciones para su real1zac1ón. tales como especialidad. horario. actualidad o 

importancia histórica de su acervo 

El Distrito Federal se encuentra d1v1d1do adm1n1strahvamente en d1ec1sé1s 

delegaciones politicas con una población total de 8,489,007 habitantes 47 

Con respecto a la ubicación de las b1bhotecas y centros seleccionados, 

encontramos que sólo se cubre el 37.5°/o de las delegaciones (6), distribuidos como se 

muestra en el cuadro No. 1. 

47 Datos tomados del Conteo Nacional de Población de 1995. 
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DELEGACIÓN No. DE CENTROS POBLACIÓN PORCENTAJE DE 

CENTROS 

Alvaro Obregón 1 676,930 5 

Coyoac<in 5 653,489 25 

Cuauhtémoc 7 540,382 35 

Miguel Hidalgo 2 364,398 10 

Tlalpon 3 552,516 15 

Venust1ano 2 485,623 10 

Carranza 

CUADRO No 1 

Potenc1almcnte las bibliotecas y centros podri<Jn atender al 38 56°/o del total de 

la población del Distrito Federal, pero su d1stribuc1ón no es equ1tat1v<:1 debido a que la 

mayor parte de las b1bhotecas y centros de 1nformac1ón se encuentran en la delegación 

Cuauhtémoc con un 35º/o. en la zona cen!ro. donde se localiza una de las partes mas 

viejas de la ciudad y por trad1c1ón se ubican la mayoria de l~s of1cin.:1s de gobierno 

Esto explica la rnayor concentrac1ón de los centros de informac1ón 

En segundo tórm1no encontramos a la delegación Coyoacán, en la zona sur de 

la ciudad, con un 25"/o de los centros y/o b1bl1otecos v1s1tadas En esta pnrte de la 

ciudad se encuentra el campus de la Universidad Nacional Autónom<3 de México. la 

cual tiene bibliotecas y centros 1nformacrón para <Jtender a su propia población Atiende 

a una comunidad grande entre estudiantes. profesores o invest1gadores. incluso se 

imparte la carrera de Derecho y existe una institución dedicada al estudio de los 
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problemas jurídicos. Cuenta con otras bibliotecas de apoyo gonoral que dobon contar 

con colecciones de diarios oficiales, para complemenléJr información bils1ca para el 

estudio en diversos campos dol conoc1m1ento. La Facultad de Economía fue uno de ros 

objetos de estudio y no posoe colecc1ón do diarios of1cmles. pero en cambio tiene 

cerca, físicamente. la b1bhoteca do la Facultad do Derecho y la Orbliotoca Central, que 

si tienen. 

Dentro del mismo campus un1vors1tario ostfJ la B1biloteca Nacional cuyo 

cometido principal es ser la dcpos1tarra de las publlcac1oncs rnex1can.:is 

Le sigue en 1rnportanc1a la delogac1ón Tlalpan con apenas tres bibliotecas y/o 

centros de 1nformac16n, de Jos cuales dos pertenecen a mst1tuc1ones de 1nvestrgac1ón o 

enseñanza suponer y uno a una secretnria do Estado Su ubicación poco céntnca 

obliga a contar con colecc1onos vastas para atender a su comunidad, que tiene 

díficultndes en el desplazam1ento 

En cuarto lugar encontr.:lmos a las delegac1ones Miguel Hidalgo y Venustiano 

Carranza. con dos b1bhotecas y/o centros de 1nformac1ón cada una En Ja primera son 

bibliotecas y/o centros pertenecientes a secretarias de Estado. mientras en la segunda 

ambos pertenecen a un cuerpo leg1slat1vo 

Por Ultimo. la delegación Álvaro Obregón cuenta con un solo centro que 

pertenece a una secretaria de Estndo 

Podemos decir entonces que las b1bllotecas y/o centros de 1nformac16n se 

encuentran d1stnbu1dos de acuerdo a las necesidades de las instituciones que los 

crean, pensando exclusivamente en sus usuarios internos, razón que podría justificar 

su ubicación La obligación por parte del Estado de mantener informada a la 
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ciudadania sobre sus actividades y poner a disposición de quien solicito dicha 

inrormaclón, no se cumple cabalmente s1 tomamos en cuenta quo la gran mayoria son 

bibliotecas o centros pertenecientes a las secretarias de Estado. No se observa que 

exista proyecto a seguir sobre la ub1cac1ón do su b1blmteca o centro, mas bien la 

planir1cac1ón tiene que ver con las act1v1dades que dosarrolfa la 1nst1tuc1ón con respecto 

a la socicdud. en formu global La biblioteca o centro de 1nformac1ón se crea para 

atender las demandas de 1ntorrnac1ón de los func1onanos en el cumpllmmnto de sus 

labores No hay una 1ntenc1ona'1dad de scrv1c10 de la biblioteca hncm la comunidad que 

la rodea 

Una ve= ubicada la biblioteca o centro de 1nformac1ón. el usuario se enfrenta a 

otro problema de una larga cadena el horano de los mismos 

Como se puede apreciar en el grilf1co No 1. existe una d1vers1dad de horarias 

establecidos para ucud1r a las b1bf1otecas o centros de 1nformac1ón En diez de las 

bibliotecus o ccnlros v1s1tados se t1eno un horario que abarca de 9 00 u 20 00 hrs, 

cinco cuentan con un horano de 8 00 a 19 00 hrs y dos mós de B 00 a 15.00, todos de 

lunes a viernes, en !res casos se brinda ad1c1onafrnente servicios los dias s.3bados y en 

un solo caso los domingos 

- BIBLIOTECA PROF GREGORIO TORRES QUINTERO (UPN) 

Sábados de 9.00 a 14 00 hrs 

- BIBLIOTECA DEL H CONGRESO DE LA UNIÓN UNIDAD CENTRO HISTÓRICO. 

Silbados de 9 00 a 13.30 hrs 

- BIBLIOTECA CENTRAL (UNAM) 

Sábados y domingos de 8·30 a 19:00 hrs 
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En los casos de: 

- CENTRO ÚNICO DE DOCUMENTACIÓN Y BIBLIOTECA (SEMARNAP). 

- MEMORIA LEGISLATIVA (H. C. SENADORES) 
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- CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA 

(UNAM.1.1.J.) 

Sus horarios sufren una interrupción de hasta dos horas dianas, tiempo que emplea el 

personal para comer. 

En cuestión de horarios poco nos habla la J1teralura especializada, debido a que 

no existe ningún estudio serio en el pais que evalúe las necesidades de Jos usuarios 

en este rubro. 

Es importante garantizar al pt.ibltco asistente a las b1bhotecas o centros de 

información horarios accesibles, amplios. y que no sufran mterrupc1ones Un centro o 

b1bliotcca con horario partido a la hora de la comrda ocasiona vnnos problemas, tales 

como pérdida en la cont1nu1dad de las tareas. tanto de los b1bllotecanos como de los 

asistentes; existe el riesgo de 1mpuntual1dad al no reanudar las act1v1dades 

ocasionando pérdida de tiempo a los usuarios. los que deberán recordar con exactitud 

el horario de Ja biblioteca además de adecuarse a él. ya que un cierre inesperado 

provoca que tenga que realizar sus act1v1dades con la mayor r<'.lp1dez posible y así 

evitarse el tener que regresar dos o mas veces al centro por la misma 1nformac1ón para 

poder completar su traba10 

Es claro que un usuario prefiere asistir a b1bl1otecas y centros en donde el 

horario sea continuo y le ofrezca las me1ores cond1c1ones para obtener Jo que necesita 

Por lo que podriamos decir que en los centros en donde ocurren este tipo de 

situaciones no se ofrece un serv1cro completo y adecuado a las necesidades de Jos 

asistentes. 
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El 35°/u de las bibliotecas y centros de información v1s1tados pertenecen al Poder 

Legislativo, 30ºk al Poder Ejecutivo. otro 30º/o correspondo a instituciones de 

investigación o enseñanza superior y por último un Sº/e1 al Poder Jud1c1al (gráfico No 2). 

Se puede dccff que por parte de los órganos del gobierno existe la 

preocupación de contar ya sen con b1bllotecas o centros de información puestos a 

d1spos1c1ón de sus servidores así como de la población en general S1cndo el Poder 

Jud1c1al el que cuenta con menos centros ( 1) y el Poder Ejecutivo el que tiene más, 

esta d1spandad se explica por el distinto tipo de act1v1dad que desempeña cada uno y 

su magnitud 

El Poder EJecutsvo es el aparato más grande del Estado en lo que se refiere a 

mst1tuc1ones que lo componen, d1v1d1do en SecretaríilS, las cuales cumplen con 

diferentes act1v1dades en la adm1n1strac1ón; por lo que cada Secretaria debe contar con 

serv1c1os de 1nformac1ón ef1c1entes sobre sus achv1dades, mismos que deben 

encontrarse a la d1spos1c1ón del público que lo sohc1te a través de b1bhotecas y centros 

de información 
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TIPO DE INSTITUCIÓN DE LA CUAL DEPENDEN LOS CENTROS DE INFORMACIÓN 

INSl INV ENSEÑ SUP 
30% 

PODER EJECUTIVO 
30\\ 

GRÁFICO No. 2 

PODER LEGIS!J\ TIVO 
35% 
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Al preguntar s1 las b1bllotccas o centros se encucnlrun espcc1ahzados en nlgún área 

encontramos que d1ec1sé1s 5on especializados en diversos temas del conoc1m1en10 que 

representa el 80°/o de los centros v1s1tados (gr.:lf1co No 3). Deslacando Ja Legislación 

con cinco centros y/o bibliotecas y la Economia con otro tanto de centros y b1bllotecas 

espec1al1zadas, s1gu1endo las C1cnc1.:is Soc1.:Jles con tres centros y b1bl1otecas. el 

Derecho con dos y por ült1mo el l\1urnc1pado con un ccnlro (gráfico No 4) 

Sólo cuatro casos no marnfcst.:Jron ser espec1allzndos en un área en particular 

porque d.nn serv1c10 a 1nst1tuc1oncs cuyos objetivos exigen colccc1ones generales y que 

son 

- BIBLIOTECA CENTRAL (UNAM) 

- BIBLIOTECA DEL H CONGRESO DE LA UNIÓN UNIDAD CENTRO HISTÓRICO 

- BIBLIOTECA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

- CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS (SHCP). 
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Aun cuando podría parecer obvia la pregunta, nos encontramos con dos casos. dentro 

de las bibliotecas y centros de información prev1amen10 seleccionados, que no cuentan 

con el Diario Oficial de la Federación y que son 

- BIBLIOTECA NACIONAL DE PLANEACIÓN (SHCP) 

- BIBLIOTECA ENRIQUE GONZÁLEZ APARICIO (Facultad de Economía) 

Dichas b1blio1ecas cubrieron las cond1c1ones para ser consideradas como 

ob1etos del estudio. pero al aplicarles el cuest1onano a los b1bllotecanos de serv1c10 nos 

informaron que no contaban con el Dh."lrIO Es d1fíc1I concebir que una B1blrotcca de 

Planeación no cuente en su acervo con una colección del 01ano Ofic1al de la 

Federación. porque se supone que su función exige conocer las dispos1c1ones legales 

que van rigiendo al pais. para crear los proycclos de planeac1ón y diseñarlos 

adecuadamente 

Por lo que a partir de esta pregunta el universo de centros de información se 

reduce a dieciocho 

Dentro de las modalidades posibles de adqu1s1c1ón {compra. canje y donación), 

observamos en el cuadro No 2, que en catorce de las b1bllotecas y centros de 

información se manifestó que se compra el 01ano Of1c1al de la Federación, tres lo 

obtienen por donación y en el caso de la B1bllo1eca de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal el b1bliotecar10 desconoce la forma de adqu1s1c1ón del D1ano 

(gráfico No. 5) 
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Cabe destacar que on una do las b1bhotecas visitadas la adquisición es por via del 

depósito legal que so consideró como donación, porque no estaba contemplada ost::i 

vanable en el cuestionario 

Los editores y productores do materiales b1bl109ráf1cos, documentales 

magnéticos y d1g1tales, están obligados a entregar un ejemplar de sus obras en calidad 

de depósito legal a la Biblioteca del Congreso, a Ja Hemeroteca Nacional, como parte 

de la B1bl1oleca Nnc1onal y a la 01blloteca de la Asamblea de Representnntes del 

D1stnto Feder;:il segUn lo dispuesto por los decretos publ1cados en el Dt,"'JrtO Of1Ctal del 

23 do JUho de 1 991 y el 13 de noviembre de 1 995 

TIPO DE ADQUISICIÓN PORCENTAJE 

COMPRA 70 

DONACIÓN 15 

NO SABE 5 

CUADRO No 2 

En el grueso de las bibliotecas y centros de informac1ón. el soporte fis1co del 

Diario Ofic1al de la Fedcracrón es el impreso. partiendo de este resultndo podemos 

suponer que el uso de los mcd1os electrónicos, mngnét1cos u ópticos en las btbllotecns 

y en los centros de informnc1ón es por el momento una realidad lejana (ver grñf1co No 

6). Sólo existen dos casos en donde se cuenta con otro tipo de soporte diferente al 

impreso, que son 
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- BIBLIOTECA MIGUEL LERDO DE TEJADA (SHACP), on osta boblioteca se ndquoroó 

un disco compacto. pero su consulta no es parte de los servicios que se ofrecen al 

pUbllco. 

- BIBLIOTECA DEL H CONGRESO DE LA UNIÓN UNIDAD CENTRO HISTÓRICO 

mantiene una colecc1ón de discos compilctos de texto completo, pero el serv1c10 no es 

difundido entre los usuarios asistentes a la b1b/1otcca La COMISIÓN DE CIENCIA, 

TECNOLOGiA E INFORMÁTICA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL cuenta cxcrus1vamente con un.:-i colccc1ón de di~cos compactos 

par.LJ bnndar el serv1c10. pero a pesar de ser sus discos de: texto completo s~ ven 

hm1tndos ya que el periodo que cubre su colecc1on es a p.<Jrt1r de 1973 

De entre los diferentes soportes físicos en que se puede consult.nr el Diana 

Oflcwl de la Fcdcrac16n, cnconlramos que el óptico es el mils usual Siendo los 

s1gu1entes productos los mds empleados Dralex en su primera versión y Diana Oficial 

de l<:J Federación 20 nf"1os 
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Al preguntar el porqué se eligió osa opción en el soporto físico, dos de los 

bibliotecarios respondieron que el producto fue el quo reunió las características 

deseadas para cubrir sus necesidades. en el último caso se desconoce el motivo por el 

cual se adquirió la base de datos en disco óptico. En los tres la adquisición se hizo por 

compra. 
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Para considerar que una colección es completa las b1bhotocas y los centros deberían 

de contar con Dianas desdo 1722 y no toner lagunas do 1nformnc16n. por lo que en 

términos estrictos ningún centro cumple con las cond1c1oncs, y por lo tanto sus 

colecc1ones son 1ncomplotas 

En siete casos las colocc1oncs con que se cuenta parten de la segunda mitad 

del siglo XIX. por lo que se podria considerar a estas b1bl!otccas y centros de 

información como los que cuentan con IQS colccc1ones tnás con-ipletns 

- BIBLIOTECA ANTONIO CASO (Facultad de Derecho) 

- BIBLIOTECA DANIEL cosio VILLEGAS (COLMEX) 

- BIBLIOTECA MIGUEL LERDO DE TEJADA (SHCP) 

- MEMORIA LEGISLATIVA (H.C Senadores). 

- ARCHIVO GENERAL DE LA H CÁMARA DE DIPUTADOS. 

- BIBLIOTECA MINISTRA MA CRISTINA SALMORÁN DE TAMAYO {SCJN). 

- CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA (UNAM. 

llJ) 

En los demas casos las colecciones conservan diarios de este siglo; tres de la 

primera mitad de este siglo· 

- BIBLIOTECA CENTRAL (UNAM). 
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- BIBLIOTECA LEGISLATIVA. UNIDAD SAN LÁZARO CH C Dipulados). 

- BIBLIOTECA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

y los restantes de la segunda mitad en '1delanto (gráfico No_ 7). 

Cnbe mencoonnr quo el CENTRO ÚNICO DE DOCUMENTACIÓN Y 

BIBLIOTECA (SEMARNAP), ün1camente conserva los d1nrios del año en curso 

Se consideró 1mportnnto preguntar sr existía alguna polirica sobre el periodo de 

conservación del Orano Of1c1al de la Federación En la mayada de los casos la 

respuesta fue negativa. pero es evidente que existe aun cuando no se encuentre 

escrita, ya que por regla gener.:il los dianas se conservan indefinidamente 
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Las formas de registrar el 01ano varían. pero en todos los centros y b1bhorecas se 

cuenta con un registro sobre el Diana Destacando el regrstro en kardex con un 55%. 

siguiendo el registro sem1automat1co con el 15°.{.. con registros elaborados en tarjetas 

de tamaño 12 5 x 7 5 cm. ordenadas cron0Jóg1camenlc y/o alfabótrcamcnte En este 

úlrrmo caso se encuentran 

- BIBLIOTECA MIGUEL LERDO DE TEJADA (SHCP) 

- ARCHIVO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS. 

- CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS (SHCP). 

En dos c.::1sas es automatizado 

- COMISIÓN DE CIENCIA. TECNOLOGiA E INFORMÁTICA DE LA ASAMBLEA DE 

REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, se consideró "utomatizado por el tipo 

de presentación du l.::i 1ntormac1ón (disco compacto) 

- CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA (UNAM. 

llJ). el Instituto es creador del sistema UNAMJURE. el cual ofrece servicios de 

1ndexac1ón del Diana Oric1al de ta Federación 

En la varrabfe '"OTRO" encontramos los casos de 

- MEMORIA LEGISLATIVA (H C Senadores) en donde el control es por mvenrarro. 

BIBLIOTECA ING. JOSE LUIS DE LA LOMA Y DE OTEYZA (SAGAR) registro en un 

libro (cuadro No 3) 
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En la BIBLIOTECA MIGUEL LERDO DE TEJADA (SHCP) los registros que se elaboran 

son únicamente en las matenas de economía y finanzas; en la BIBLIOTECA DANIEL 

COSIO VILLEGAS (COLMEX) para ofrecer un serv1c10 más completo se adquiere el 

indice DATALEX. 

FORMA DE REGISTRO PORCENTAJE 

KÁRDEX 55 

SEMIAUTOMÁTICO 15 

AUTOMATIZADO 10 

OTRO 15 

CUADRO No 3 

Observando el grélf1co No 8, podemos pensar que las b1bhotecas y centros de 

información con registros en kc:lrdex u otros soluciona en una rnirnma parte las 

necesidades de 1nformac1ón de los usuarios, ya que sólo podernos saber si se cuenta 

en la coleccrón con un número -x- de una fecha -y-, pero no sobre su contenido En fas 

bibliotecas y centros en donde se cuenta con registros sem1autornát1cos y automéiticos 

esta situación no ocurre debido a que se puede tener acceso a los titulas de lo 

publicado y/o al texto completo del documento en cuestión 
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RosuUa rntorosanto obsorvur con dotonim1ento las consultas quo so hacen ill D1ano 

Oficial de la Fcdcr,;c1ón en los diferentes centros y b1bliorecas, so solicitó a los 

bibliotecarios quo mnrc;iran on quó rango do consultas diarias cntraria ol contra en el 

que labor;:in 

Es en el rango de 25 a 40 consultas diarias que representa el SOºk del total de 

bibliotecas y centros v1s1tados, donde se observan los s1gu1entos resultados (cuadro 

No 4) 

No. DE CENTROS TIPO DE CENTRO 

5 lnst1tuc1onos de enso{1anza superior y/o 1nvest1gac1ón 

2 Poder E¡ecut1vo 

2 Poder Leg1slat1vo 

CUADRO No 4 

Esta respuesta se oncuontr.'.l muy f1g~da a la pregunta de nivel educativo de Jos 

usuarios. lo que proporc1on.::i un 1nd1cador sobre quiénes son las personas que 

consultan el Diana Of1cfc'1f de la FederaCJón (estudiantes, invesltgadores. profesionistas 

que desean actualizarse. etc ) Las 1nst1tuc1onos representadas en el cuadro como de 

enseñanza suponer ylo 1nvos11gac1ón do hecho son las que reportan el número más 

alto en las consultas en toda la tabla 
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En el siguiente rango. de 15 a 20 consultas. quo representan el 1 5%. del total, so 

observa lo siguiente (cuadro No 5) 

No. DE CENTROS TIPO DE CENTRO 

1 Poder Jud1c1al 

1 Poder EJeCut1vo 

1 Poder Leg1slat1vo 

CUADRO No 5 

Son centros y bibliotecas en donde los asistentes pertenecen a la 1nst1tuc1ón y 

que necesitan dicha información para el des;:urollo de sus act1v1dades cot1d1anas 

El 25°/o que representa el rango de 10 o menos consultas encontramos (cuadro 

No. 6) 

No. DE CENTROS TIPO DE CENTRO 

4 Poder Leg1slat1vo 

2 Poder Ejecutivo 

CUADRO No 6 

Ninguna b1bl1oteca o centro tiene un rango de 50 o mOs consultas por día 

(gráfico No 9). 

Se podria creer que los legisladores son un grupo con un alto número de 

consultas al Otarto. pero en la practica se observa un indice baJo en las consultas en 

los centros pertenecientes a cuerpos leg1slat1vos 
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FRECUENCIA DIARIA DE CONSULTAS 
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10 O MENOS CONSULTAS 

15 A 20 CONSULTAS 
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CENTROS DE INFORMACIÓN 

SS 

GRÁFICO No. 9 
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Los bibliotecarios de dieciséis centros di1eron que el grueso de los usuanos atendidos 

son de tipo interno y que csporádicamento reciben usuarios externos. Pudiéndose 

explicar esta situación por la falta de difusión que hacen los centros y b1bhotecas sobre 

los servicios que ofrecen, sus colccc1ones, etc . hm1tñndose a sus usuarios cautivos. 

siendo que tienen la obligación de ofrecer sus servicios a la población en general 

debido al carilcter público de la inslltuc1ón que los creó (gráfico No. 10). 

En los dos casos rcst;:intcs 

- BIBLIOTECA MIGUEL LERDO DE TEJADA (SHCP) 

- BIBLIOTECA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN UNIDAD CENTRO HISTÓRICO 

Debido a ciertas caracterist1cas, estas bibliotecas y centros atienden mayontar1amente 

a usuarios de tipo externo, fungiendo como bibliotecas públicas, motivado esto por una 

razón de la ub1cac16n del local que las alberga, por localizarse distantes de las 

instituciones de las cuales dependen 
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En el 100°.ltt de los centros y b1btiotecas, los usuarios que consultan el Diana Oficial de 

la Federación son personas con un nivel educativo superior do instrucción (doctorado, 

maestría y hcenc1atura), lo que representa menos del 2°/a de la población total del país 

En el Conteo Nacional de Población de 1995 sólo 1 _3 millones de personas cursaban 

educación superior 

En un 50°/o asisten a los centros y b1bhotecas. usunrios de nivel medio superior 

(bachillerato) y en pocas ocasiones personas con 1nstrucc1ón bñsica La 1nterpretac1ón 

1nmed1ata para este tipo de usuarios que tienen neces1dnd de consultar el D1an·o Oficial 

de la Federación es que a mayor educación se llene un me1or y mayor conocim1ento 

sobre el marco legal de nuestro pais. cuóllos son los mecanismos para hacerlo públtco, 

asi como en dónde buscar ta 1nformac1ón que se requiere (graf1co No. 11) 
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NIVEL EDUCATIVO DEL USUARIO QUE CONSULTA EL DIARIO 

IB1t-~~~~~~~~~~~~~~~·~~~~~~~~ 

14 

NIVEL SUPERIOR NIVEL MEDIO SUPERIOR NIVEL BÁSICO 

Por la diverisidad de respi¡estas el resultado no suma 100 GRÁFICO No. l 1 89 



En Ja actuahdad la rcprodUcc1ón do documentos forma parte de los servicios que 

comúnmente se brindan al público Las personas que acceden a centros de 

información y b1bltotecas para obtener documentos que cubran puntualmente sus 

necesidades de mformnc1ón, como la que brinda el Owrro Of1c1al de la Federación, 

tratan de obtener In reproducción del documento que es de su interés 

La fotocop1;J pcrm11e In obtención do las pQrtes mi'.ls relevantes, do hacer Ja 

lectura del documento en cualquier momento, pcrm1t1endo el subrayado para la 

obtención de resl·Jmones y poder ¡isi incorporar el texto a cualquier otro documento de 

trabaJo 

En seis do los d1ec1ocho centros y bibliotecas. el servicio de fotocop1ado no es 

proporcionado direclamente. sano que se le permite al usuario reproducir el o los 

documentos que necesita fuera de las 1nstafac1ones del centro_ En los doce casos 

restantes el serv1c10 se presta con algunas restricciones en cuanto al nümero de ho1as 

a reproducir, con unn n1cd1.:lni3 calidad de la fotocopia y el usuario tiene que cubrir el 

costo de li3 reproducción (gr.<lf1co No 12) 
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Los bibliotecarios de diec1sé1s centros y b1bliotecns coincidieron en que el D1ano Oficial 

de la Federación impreso ofrece la posibilidad de localizar información de forma 

expedita, por su sencillo maneJO, además de que se encuentran familiarizados con su 

estructura. 

En la generalidad de las bibliotecas y centros visitados se manifiesta que la 

consulta del 01aáo Oficial de la Federae1ón impreso resulra efectiva siempre y cuando 

se conozca la fecha de publlcac1ón y el titulo del documento soJ1c1tado, en caso de no 

contar con alguno de estos dalos. se procede a rastrear/o en Jos indices mensuales 

proporc1onados por el Drano o en los registros especrales con que cuente el centro; 

esto repercute en el tiempo para la obtención de la inforrnac1ón solicitada, ya que se 

tiene que buscar Drano por Diana. retrasando la obtenc1on por horas y en ocasiones 

di as 

Los b1bllotecanos que son usuar1os de bases de datos automatizadas no le 

encuentran desvcnta¡as a la bUsqueda en ellas en el proceso de recuperación de 

información, porque no es 1nd1spensable contar con la fech.;:J de pub1Fcac1ón o con el 

titulo correcto del documento que se busca, puesto que fas bases de datos cuentan 

con sistemas de bUsquedas lógrcas o indices que permiten local1;;:ur la información 

sofic1tnda. ahorrando tiempo en la obtención del documento En lo que se hace 

h1ncap1é es en la irnportancru de contar con los conoc1m1entos necesarios para poder 

manejar una computadora y las hases de datos. por lo que las bUsquedas no las 

realiza cualquier mrembro del personal de serv1c10. sólo aquellos que han rec1b1do 

capac1tac1ón para hacerlo 

En la BIBLIOTECA DEL H CONGRESO DE LA UNIÓN UNIDAD CENTRO 

HISTÓRICO. el costo que cubren los usuarios por el serv1c10 es la impresión de los 

registros solicitados. en la COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 
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DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL el servicio es 

gratuito y en la BIBLIOTECA MIGUEL LERDO DE TEJADA (SHCP) es una herram1cnla 

de trabajo. 

Al cuestionarlos sobre s1 conocian algún serv1c10 quo indizara el Du1no Ofic1al. 

algunos comentaron que habian escuchado hablar que se enconlr.nba ya en forma de 

disco compacto, pero desconocen cómo funciona o que inst1tuc1ón lo elabora Otros 

b1bhotccarios d11eron que no habian tenido oportunidad de conocer alguno 

Se les solicitó que listaran centros de 1nformac1ón o b1bllotecas que conoc1eran 

con colecciones del Diana Of1c1al (gréif1co No 13) En su mayoría hacen referencia a la 

Hemeroteca Nacional. al Archivo General de la Nación y a la B1bhoteca México. 

biblioteca pública no contemplad.a en este estudio por no cubnr los requ1s1tos para la 

aplicación del cuestionario En ningún caso se mencionó al Centro Nacional de 

lnformac1ón del D1ano Of1c1al de la Federación También se hizo mención a centros de 

información localizados en las 1nmed1.:ic1ones del centro v1s1tado 

De igual forma se les preguntó acerca de los serv1c1os que ofrecen dichos 

centros. asi como sus horarios y sr las colecciones del Diana Oficial son lo mLis 

completas. Sobre esta preguntn la mayoria de los entrevistados deJÓ entrever el 

desconocimiento del tema. en algunos casos se remitieron a otro compañero 

bibliotecario quien en general es el encargado de los servicios de préstamo 

interbibliotecario ya que son ellos los que manejan este tipo de información 
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Ante las preguntas que buscan def1n1r el nivel do conoc1rn1ento de los bibliotecarios 

sobre el contenido y organización del D1ano Oficial de la Federación se obtuvieron 

respuestas variadas 

En primer término se p1d1ó a los b1bllotecanos explicaran cómo se compone un 

Dian·o Oficial. Algunos de ellos explicaron con det.'.:1lle las partes que lo componen, tales 

como cuántas secciones puede tener. los dias en que se publican las hc1taciones 

públicas, s1 se pubhca los fines de semana, etc En contraste. hubo b1bllotecar1os que 

incluso desconocian la publlcac1ón de los indices acurnulatlvos mensual y anual. lo que 

les permitiria facilitar, en un momento dado. su tr.nb.nJO en una büsqueda 

Existen b1bliotecarios cuyo contacto cotidiano con profesionales cspec1all.z:ados y 

exigentes con el nivel de serv1c10 que se les brinda, demandan de ellos un mayor 

conocimiento de las fuentes de 1nforrnac1ón. por lo que fueron ellos los que ofrecieron 

explicaciones más amplias sobre qué trpo de documentos se publican en el 01ano Esto 

no sucede los centros y/o b1bliotecns donde se ofrece el serv1c10 de préstamo en snla y 

en donde se refirieron al contenido de Diana diciendo que sólo se publican leyes en él 

Dicha s1tuac1ón se rep1t1ó cuando se les preguntó sobre s1 entendían el 

significado del léxico empleado en el D1ano, asunto de cons1dcrac1ón s1 pensamos que 

el bibliotecario es un ciudadano con obllgac1ones y derecl,os de los cuales debe estar 

informado, además de ser quien onent.nril a Jos po~1bles usuarios no fam1hanzados con 

el léxico del Diana 

El nivel de estudios de los b1bllotecanos encuestados y el de sus compañeros, 

varia (gráfico No 14), ya que en una misma biblioteca o centro encontramos los 

diferentes niveles educativos, que no necesariamente son personas capacitadas o con 

instrucción en el área de b1bliotecologia, sino en otras arcas del conocimiento que han 
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llegado a ser bibliotecarios de servicio por diversas causas no expuestas en este 

trabajo 

Sólo en la mitad de Jos contras el personal cuenta con alguna instrucción y/o 

capac1tac1ón en bibllotecologia (gr.:lf1co No 15) Esta pregunta causó visible malestar 

en algunos de Jos entrevistados. por lo que sus respuestas deben considerarse con 

reserva. 
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En el 35°.ló de los centros y bibliotecas visitados, son profesionales de la bibholecologia 

los que se encuentran al frente del área. Importante resultado, aunque habría que 

mirarlo con reserva, puesto que se aprecia una preocupación por parte de las 

instituciones de contar con personal profesional, pero no siempre se cuenta con Jos 

recursos económicos necesarios para un buen desarrollo de los centros de información 

(gráficoNo.16). 
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4. Productos que se elaboran tomando como base al Diario Oficial 

de la Federación 

.. El desarrollo de la civ11izac16n puede considerarse. en buena medida. como la 

resultante de ta copac1dad y ta tecnología d1spon1ble para el mane10 de la información 

Ello ha determinado nuestras pos1b1l1dadcs de acumulac1on y transferencia de 

conocimientos a to largo de ta historia 

Conforme se da la evolución de ta comun1cac16n oral a la escnta y de ésta a la 

impresa, se fueron conformando cond1c1ones cada vez más favorables para el 

desarrollo cicntif1co y tccnológ1co que son la base del mundo de hoy Con esto se ha 

logrado que el conoc1m1ento sea generado mas rilp1dólmcntc. lo que ha producido 

nuevos problemas pnra el manejo de la 1nformac16n, entre los que se incluyen aspectos 

politices que pueden ser de gran trascendencia "...a 

Ba10 esta perspectiva. en et caso concreto del Otano Ofic1;J/ de la Ff.-~eraoón se 

han busC<Jdo y empleado las más diversas formas para fac1ht:ir su consult<J, en et ;::ifán 

de ofrecer de una manera rap1da y eficiente la 1nformac1on que contiene Se han 

elaborado indices. hstas. bases de datos. etc. en los mas d1Versos soportes fis1cos. 

tates como impresos, magnóticos. ópticos y más recientemente el empleo de las 

telecomurncac1oncs y las redes de computadoras. para hacer l\egnr la 1nformac1on 

Esta preocupación no sólo la ha expenmentado el Gobierno Federal, también un 

gran nUmero de empresas e instituciones. que con el ánimo de obtener de una forma 

48 Enza Molino R.. ConSideraaones para el d1serlo de polit1cas naaonales de 
información, 1990, p. 1 
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ordenada y eficiente el Diana Ofioal de la Federación, han creado métodos propios de 

recuperación de información 

Por lo que a cont1nuac1ón so presenta unn descnpc1ón do algunos de estos 

productos, mostrando sus aspectos más relevantes. para que el b1bl1otecar10 pueda 

discernir cuál es el que cubro mejor sus necesidades de 1nformac1ón y asi apoyarlos en 

la elección por alguno de ellos. o bien como punto de referencia en cuanto a los 

drfercntes productos que se ofrecen en el mercado que 1nd1zan al 01ano Oficial de la 

Federación En los casos de los sistemas en que el acceso es a través de la red 

Internet. el apartado de soporte fis1co se cambiará por el de d1recc1ón en donde se 

localtza la información, por resultar ambiguo el decir que su soporte fis1co es la red 
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4.1 Datalex 

NOMBRE: DATALEX: indico do disposiciones do carácter general publicados en el 

Diario Oficial do la Federación. 

PRODUCTOR: Información Leg1slatJVa Mexicana. S A. de C.V. 

OBJETIVO. El indice implica únicamente la recuperación inmediata de la fecha de 

publicación deseada, perm1t1endo al usuario la consulta directa del material en la fuente 

original. No se hace interpretación ni abstracción alguna, ya que ésta depende del 

enfoque particular de cadLJ usuario 

COBERTURA TEMPORAL 1917-1996 

SOPORTE FÍSICO· Impreso 

TIPO DE INFORMACIÓN: Referencial. 

ACTUALIZACIÓN Anual 

DESCRIPCIÓN: El indice se encuentra organizado por materia y Secretarías de 

Estado, dividido en dos secciones· 

Índice: en donde se presentan las disposiciones organtzadas por temas, 

presentando como complemento la fechLJ de pubhcac1ón en el Dian"o Oficial de la 

Federación 

Thesaurus· presenta un vocabulario controlado. con referencias cruzadas y de 

envio_ 
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A cada disposición se le asigna una clave que so elabora tomando la fecha de 

publicación y la secretaria do procedencia de la disposición, anotando en algunos casos 

la página. sección y aniculos reformados En caso do ser un aviso Jud1c1al o general el 

cual no se encuentre bélJO ninguna entidad, sólo se anota la fecha y pilg1n.::is en que se 

encuentra 

El índice incluye también una lista de siglas y abreviaturas y dos listas de 

encabezamientos de matona. la pnmern con subtcmas. en la segunda incluye también 

los subtemas y ad1c1ona una referencia con la estructura que elabora el indice 

Les servicios que ofrece el indice DATALEX se ordenan en cuatro niveles 

• El primer nivel. que es propiamente dicho un indice impreso (Índice de Oispos1c1ones 

de Carácter General Publicadas en el Drano Oficwl de la Fcderaoón), el cual abarca 

del 1° de enero de 1 982 a la fecha y es referencial 

• El 2° y 3° niveles están integrados en una base de datos con más de 2,500,000 

fichas Este serv1c10 lo proporc1onan espec1allstas de la empresa via telefónica. 

abarcando del 1 º de enero de 1917 a la fecha 

• El 4° nivel ofrece la reproducción de las d1sposic1ones, incluyéndose indices por 

artículos. títulos. capítulos y cronol6g1co Este serv1c10 sólo se brinda en las arcas de 

mayor demanda y son considerados como traba1os especiales. 
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4.2 DIALEX 

NOMBRE: DIALEX: legislación al dla. 

PRODUCTOR: Archivo General de la Nación; Universidad de Colima. 

OBJETIVO· 01fund1r las d1spos1ciones legales public.ndas en el Diario Oficial de la 

Federaaón desde 1917. 

COBERTURA TEMPORAL 1917-1990. 

SOPORTE FISICO Un disco óptico 

REQUERIMIENTOS TECNICOS·. Computadora personal IBM-PC o compatible. 

- Sistema operativo M1cr0Soft. versión 3.3 o posteriores 

- 640 KB de memoria 

- Espacio en disco duro de 1 MB 

- f\.1onitor monocromo o cromático a color 

- Lector de disco óptico 

TIPO DE INFORMACIÓN: Referencial. 

ACTUALIZACIÓN: Irregular. 

DESCRIPCIÓN. En la estructura del disco se pueden elaborar búsquedas a partir de 

las siguientes opciones: 

Diccionario: en donde se presenta un listado alfabético de palab..-as contenidas 

en los registros, de entre las que se pueden seleccionar las de interés 
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Expresiones booleanas. permite realizar búsquedas a partir de una palabra o 

combinaciones de ollas 

Fec.has de expedición y pubhcaaón en donde introduciendo a la base la techa 

de interós, despliega la 1nformac1ón deseada 

Claves de sector presenta las siglas o nombres do las dependencias 

generadoras de la d1spos1c1ón 

Secuenoal por nUmero de registro ingresado a la base. 

Presenta los siguientes campos en el despliegue de 1nformac1ón 

DlspoSJoón Jurídica extracto de la norma11v1dad generada por las dependencias 

del Gobierno Federal y las empresas paracstatales 

Sector dependcncta generadora de la información 

Descnpaón del sector nombre desarrollado de la dependencia generadora 

Jerarquía norma!Jva· 1nd1ca s1 es una ley. decreto. acuerdo, oficio. circular, etc. 

Fecha de decreto fecha de firm<::i de la disposición por la autoridad competente. 

Fecha de publ1cac1ón fecha en que se publica en el Oiano Oficial de la 

Federación 

Número de pub//cac1ón numero consecutivo que se asigna a cada disposición. 
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Seco'ón y página: indican el número de la página. así como la sección en que se 

encuentra. 

Observaoones· aclaraciones sobre fa 1nformac1ón da lns d1spos1ciones. 

Permite la rmpres1ón do los resultados de la búsqueda. asi como su exportación, 

incluyendo un manuul de operación del sistema 

4.2.1 DIALEX 11 

NOMBRE. OIALEX 11: lcgisl&lción ill dia 1917-1993. 

PRODUCTOR. Archivo General de la Nación Unrversidad de Colima. 

OBJETIVO Difund1r las d1spos1c1ones legales pubficadas en el Diana Oficial de la 

Federaaón desde 191 7 a la fecha ( 1993) 

COBERTURA TEMPORAL: 1917-1993 

SOPORTE FÍSICO: Un disco óptico. 

REQUERIMIENTOS TECNICOS. Computadora personal IBM-PC o compatible. 

- Sistema operahvo MicroSofr . versión 4.0 o pasrenores 

- 550 KB de memoria 

- Espacio en disco duro de 5 MB 

- Monitor monocromo o cromc::iuco a color 

- Lector de disco óptico 

TIPO DE INFORMACIÓN: Referencial. 
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ACTUALIZACIÓN lrregul<Jr 

DESCRIPCIÓN En esta edición la 1nformaoón ha sido dividida para su consulta en los 

siguientes períodos 

1917-1933, 1934-1949, 1959-1969. 1970-1981, 1982-1993, con la opoón de consullar 

uno, vanos o todos los períodos a la vez. 

DIALEX 11 conserva la misma estructura y los campos de despliegue de 

1nformac1ón que en la ed1c1ón anterior Ad1cmnando fa consulta estructurada en donde 

se pueden rea/Izar búsquedas en dos campos especificas Permrr1endo la 1mprcs1ón de 

los resultados de la büsqueda, así como su exportación Incluye un manual de 

operación del sistema 
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4.3 Diario Oficial de la Federación 1973-1993 

NOMBRE: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: disco óptico 1973-1993. toxto 

completo. 

PRODUCTOR: Publicaciones Electrónicas de México (PEMSA). 

OBJETIVO: Facilitar In bUsquedn do 1nformnc1ón, permitiendo emplear el tiempo 

ahorrado en el anáhsts de la misma. Todo esto a través de una herram1ent.a que facilita 

la búsqueda y permite hacer anotaciones en la misma. 

COBERTURA TEMPORAL 1971-1993, con un indice que cubre de 1917 a 1994 

SOPORTE FISICO. S discos ópticos. más actualización 

REQUERIMIENTOS TECNICOS Cornpul3dora personal IBM-PC o compatible 

- Sistema operatrvo DOS 5 O o postenores 

-Wíndows 3 1 

- Procesador 386 o mayor 

- 4 MB de memona RAM 

- Espacio en disco duro de B MB 

- Monitor monocromo o cromático a color 

- Lector de disco ópttco 

TIPO DE INFORMACIÓN Referencial y de texto completo. 

El texto es capturado por la Dirección del 01an·o Oficial. 

ACTUALIZACIÓN: A partir de 1994 la actualización es mensual y acumulativa mensual. 
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DESCRIPCIÓN· El Diario Oficial de la Federación se encuentra dividido para su 

consulta en los siguientes períodos. los cuales ocupan cada uno un disco óptico: 

1988·1993, 1985-1987, 1979-1985. 1973-1978, incluyendo un indice por el período 

señalado; 1994 se encuentra en un solo disco al igual que los años subsecuentes, se 

cuenta con un indice general que abarca de 1917 a 1994 

A partir de 1993 se incluyen las d1spos1c1ones emanadas por el Banco de 

México, no 1nclu;.•e convocatorias y avisos de carácter general, la información que se 

considera poco importante se mane1a al interior de la base como imágenes 

El ambiente en el que se des<Jrrolla la base de datos es gráfico, lo que permite 

interactuar con otros programas. así como personalizar la 1nformaoón contenida 

La elaboración de búsquedas se puede reahzar por medio de los índices, en el 

texto, por fecha de publlcac1ón. dependencia. palabras clave. expresiones booleanas, 

frases y sinónimos 
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4.4 UNAMJURE 

NOMBRE: UNAMJURE 

PRODUCTOR: UNAM. Instituto de lnvesligac1ones Jurídicas 

OBJETIVO: Brindar un acceso ágil y preciso a la 1nformac1ón Jurídica nacional, a través 

de la elaboraclón de un sistema de información adecuado. 

COBERTURA TEMPORAL A partir de d1c1cmbre de 1976 a la fecha. 

SOPORTE FiSICO. Banco de datos magnético. 

TIPO DE INFORMACIÓN. Referencial que incluye un abstract del documento que se 

incluye. 

ACTUALIZACIÓN· Diaria 

DESCRIPCIÓN: Recupera información por medio de un lenguaje natural, dando la 

posibilidad de utilizar operadores booleanos. 

Dentro del banco de datos se incluye información del Semanario Judicial de la 

Federación. 
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4.SOTROS 

NOMBRE: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN ELECTRÓNICO 

PRODUCTOR: Información Selectiva (INFOSEL) 

OBJETIVO. Incrementar la product1v1dad y ef1c1encia del usuario recibiendo en su 

computadora personal el D1ano Ofietal do ta Federación electrónico antes de Ja 7:00 

horas. 

COBERTURA TEMPORAL Dependerá del plan de suscnpc1ón que se adquiera Básico 

o Completo 

Básico· Incluye el e1emplar del día y cinco de hrstona 

Completo comprende el e1ernplar del día. cinco de h1stona, los e1emplares de 1995 y 

Jos indices desde 1917 a 1994 

DIRECCIÓN· www rnfosel com mx 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Computadora personal IBM-PC o compatible o 

computadora Mac1ntosh 

- Sistemas operativos Windows 3 1 o M.:ic1ntosh sistema operativo 7.5 1, según sea el 

caso 

- Módem con un minímo de 9.600 bps de velocidad 

- Linea lelefórnca 

- Protocolo de comunicac1ón TCPllP (proporcionado por la empresa) 

- Monitor monocromo o cromát1co a color 

- Sislema de acceso a Internet (proporcionado por la empresa) 
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TIPO DE INFORMACIÓN. Texto completo 

La información es capturada por la Direcc,ón del Otario Oficial. 

ACTUALIZACIÓN. D1nrm 

DESCR.tPCIÓN. Manhene el formato angina\ do ta publicación impresa. La información 

se encuentra cSas1hcada en indices y dependencias separadamente. 

Se pueden realizar búsquedas por palabras y rango. La infonnac\án puede ser 

editada, cop\ada e impresa 
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NOMBRE: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE CADA DIA 

PRODUCTOR: Publicaciones electrórncas de México (PEMSA). 

OBJETIVO: Tener acceso al Diana Ofioal de la Federaoón do cada día desde antes de 

las 6:00 horas 

COBERTURA TEMPORAL: El e1cmplar del dia y hasta treinta días después de la fecha 

de publicación 

DIRECCIÓN www pemsa.com mx 

TIPO DE INFORMACIÓN Texto completo 

La infonnac1ón es capturada por la D1recc1ón del Diana Ofioal 

ACTUALIZACIÓN. Diaria 

DESCRIPCIÓN Presenta la misma estructura del Orado Oficial de la Federación, que 

se comercializa en disco óptico 
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NOMBRE: ACCE0095: Sistema do infonnación computarizado. 

PRODUCTOR: Instituto de Productividad Empresarial 

OBJETIVO: Ofrecer textos íntegros del Diana Oficléll de la Federaoón. almacenados en 

discos flexibles y entregados semanalmente para ser consultados de inmediato en su 

computadora 

COBERTURA TEMPORAL 1995 

SOPORTE FÍSICO Banco de datos magnóllco 

REQUERIMIENTOS TECNICOS Computadora personal IBM-PC o compatible. 

- Sistema operativo DOS 5 O o posteriores 

TIPO DE INFORMACIÓN Texto completo 

ACTUALIZACIÓN Semanal 

DESCRIPCIÓN: Se pueden realizar búsquedas por palabras y la posibilidad de 

impresión. 

No incluye avisos generales, judiciales y licitaciones 
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Conclusiones y Recomendaciones 

El resultado de la investigación en Ja recop1lac1ón de 1nformac1ón teónca y de campo, con la 

que se pretende dar a conocer el Diana Ofie1al de la Federación, su estructura. 

antecedentes, sistemas infonnáticos qua lo rnd1zan. seTv1c1os que proporcionan los centros 

de información selecc1onados nos permite concluir lo s1gu1enlo 

• El conocimiento de la ob/Jgac1ón def gobierno de informar a los ciudadanos sobre las 

;.,~tividades que realiza. sus derechos y ob/1gac1ones. cond1c1ona a estos a saber y conocer 

cómo es su sistema de gobierno y el proceso por el cual so e.xp1de Ja normativ1dad, que 

permite exista el estado de derecho 

• A lo largo de la historia nacional siempre h.:i ex1sl1do una publlcaaón en la cual se han 

dado a conocer las d1spos1c1ones legales y gubernamentales En la actualidad el órgano 

destinado a publicar la leg1sliJc1ón es el D1ano Ofic1al de ta Federación 

• El Dtano OfiCJal de la Federación impreso es el único texto considerado of1c1al y con 

validez para los procesos legales 

• El 35%. de Jos centros de rnformac1ón y brbllotecas v1s1tadas cuentan con una cobertura 

casi total de las colccc1ones, Jo que representa un porcenta1e menor a la mitad para una 

consulta con poco nesgo de no ser exitosa 

• No exrste en fa mayoría de las delegaciones del 01stnto Federal por fo menos un centro 

de información o b1bfloteca, con las caracterist1cas de las visitadas, que cuente con una 

coleCCJón de cobertura mediana del Oíano Ofioal de la Federaoón. 
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• En fa zona Centro del Distrito Federal es dando existe un mayor número de bibliotecas y 

centros de información, que no son de car.:icter público, que cuentan en su acervo con una 

colección del 01ano Oficial de la Pederaoón 

• los servicios que proporcionan los centros de 1nformac1ón y/o b1b/1otecas entrevistadas 

no son Jo sufictentemenre d1fund1dos entre la población, Jo quo redunda en la subutilizaaón 

de Jos mismos 

• En cada brblloteca y centro de información se ut111za un s1stem.a propio de registro del 

Diana Oficial de la Federación. lo que d1f1culta el acceso a ros usuanos, quienes deben 

conocer todas las formas de registro para tenf!r acceso a la fuente 

• La población que consultn el Otuno OfiCJal de la FE.•<jeraoón en Jos centros y b1bltotecas 

visitados tienen en su mayoria grado de estudios de l1ccnc1arura 

• Desafortunadamente Jos b1b'1otccanos conocen muy pocos centros de 1nformac1ón y 

bibl1otecas que cuenten con co/ecc1ones de cobertura total del Diana Oficial de la 

Federación, J1m1tando asi las pos1b1J1dades do bnndar un mejor serv1c10 a sus usuarros. ya 

que en general siempre se les remite a los mismos centros de 1nformac1ón 

• los b1bliotec.anos que no se encuentran en constante contilcto con el 01ano Olioal de la 

Federación tienen un gran desconoc1m1ento del mismo. de las partes que lo integran. asi 

como de Jos documentos que pubhca. lo que se ve reflejado en el dcsconoc1m1ento del 

léxico que emplea y por lo tanto no es competente para entender las necesidades de 

información de los usuarios que lo requieran 
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• Las politícas, c:riterios de edición y d1stnbución del D1ano OfíCta/ deben ser claros y 

precisos, para Jo cual debería crearse un ordenamiento que normara estas act1v1dades. los 

organismos participantes en la producción del D1ano para nsí ag1hzar y hacer más 

eficientes sus actividades 

• Con respecto a la d1fus1ón del D1ano. la Secretaria de Gobernación dcberia establecer 

mecanismos que permitieran hacer del conoc1m1enro de In población su ex1stenc1a. función 

y ubicación para su consulta 

• Podemos observar que los sistemas 1nformñt1cos que 1nd1zan al O.ano Ofiaal de la 

Federación no forman parte del acervo de los cenlros de 1nforrnac1ón del sector gobierno, 

lo que se pcdria interpretar como que dichos sistemas son más empicados en 1nst1tuc1oncs 

de carácter pnvado. 
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ANEXO 1 

CUESTIONARIO SOBRE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

l. DATOS GENERALES 

1.- Nombre de la Biblioteca o Centro de Documentación. 

2.- Dirección completa 

3.- Horario de atención al público 

4.- Institución de la cual depende 

5.- Se encuentra espec1ahzado en alguna área 
Si_ No_ 

6.- ¿Cual es? 

7.- ¿Su acervo cuenta con et Diana Oficial de la Federación? 

11.- ADQUISICIÓN DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

FOLIO 

8.- ¿.Cómo se realiza la adqu1s1c1ón del Diana Oficial de la Federación? 
Donación __ Compra __ Otra __ 

9.- ¿En qué tipo de soporte se encuentra? 
Impreso __ Base de datos __ Ambos __ 

10.- ¿Qué periodo abarca la colecc1ón del Diana Oficial de la Federación? 

11.- ¿Existe alguna polit1ca sobre el tiempo que se debe conservar el Diario Oficial de 
la Federación impreso? 
Si_ No_ 



111.- PROCESO TÉCNICO 

12.- El Diano Ofióal do la Foder.nc16n impreso t.Se tiono registrado? 
Si_ No_ 

13.- De ser afirmativa la rospuosta, ¿,Cómo so realiza dicho proceso? 
Kárdex ___ Automatizado Otro. ____ _ 

14 - ¿Se reahza algún proceso manual o sem1automático para la recuperación? 
(índices. abstract, hslados. etc ) 

IV.- SERVICIOS 

15 - t,.Con quo frecuencia so consult.tt al Diana Oficial de la Federación en un día? 
SO o mñs consultas ___________ _ 
25 a 40 consul:as ____________ _ 

15 a 20 consullas-,--------------
10 o menos consultas __________ _ 

16 - t.Ouó tipo de usuarros consulta mas el Diana Oficml de la Federación? 
internos ___ externos __ _ 

17.- t.De qué nivel educativo? 
Superior ___________ _ 
Medio superior ________ _ 
Básico ___________ _ 

º''º-------------
18 - ¿Cuenta con serv1c10 de fotocopiado? 

Sí_ No_ 

19.- Cuando un usuario hace una consulta al Diario Of1c1al do la Federación impreso 
¿qué ventajas y desventa1as le observa para locahzar la informació,,? 

20.- l..Le resulta efectiva la recuperación por este medio? 
Si_ No_ 

De contar con el 01ano Of1c1al de la Federación de forma automatizada 

21 - Al consultarlo ¿Qu& venta1as y desventa¡as se le presentan? 
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22.- ¿Le resulta efectiva la recuperación por éste medio? 
Si_ No_ 

23.- ¿Este servicio tiene algún costo para los usuarios? 

24.- ¿Conoce algún servicio que 1nd1ce al Diana Oficial de la Federación? 

25.- ¿Conoce otros centros de 1nformac1ón que cuenten con colecciones importantes 
del Diario Oficial de la Federación? 

26.- .e.Conoce sus horarios y los serv1c1os que prestan? 

27.- t., Tiene datos sobre los anos que cubren las colecc1ones? 

28.- ¿Sabe qué tipo de documentos se publican en el Diario Oficial de la Federación? 

29.- t., Conoce el s1gn1ficado del léxico empleado en el Diana Oficial de la Federación? 

V.- PERSONAL 

30.- El personal que labora en la biblioteca o centro de documentación 

¿Qué grado de estudios llene? 
Superior ___ ~--------
Med10 superior _________ _ 
Básico ____________ _ 
Otro _____________ _ 

31.- ¿Qué especialidad tiene el jefe del área? 

32.- ¿Alguno tiene estudios en bibliotecologia? 
Si __ No __ 
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